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PARTE OFICIAL

M. Bsy Don Alfonso XIII 
1%. D. gú, 8. M. la l i t ó  Doña Victo
ria Eugenia, S. A^R. *1 Príncipe M  
Asturias e infartes y deniél ptüson&s 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad ,$n su importante salud.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

C A N C I L L E R I A

1CRÁTADG DE ^CONCILIACIÓN» ARREGLO J U 
DICIAL Y ARBíTRAJD BNTRE ESPAÑA 
■Y;ri.A‘;W!PÚBLRSA:. CH>BCOESLOVACA, • F ífL  

MADO'i,BNr#R$GA 1 6  d e  N o v iem b re  
de 1928
^  Majestad <el . Bey de España y el 

Presidente de la República 
ioMatcaLTOtmados del deseo de estre- 
t o  tos tazos de amistad q m  '« is -  
«ten 'entre España y ^ecoestova^aia, 
y de resolver, según los principios! 
mús elevados del Derecho internación 
nal público, las diferenciiás que pu-* 
di eran producirse ‘dentro de %s dos 
falsee,... cólebmr ^  oslo
jfocto Mñ y  kaoí designado
sus Plenipotenciarios, ai saber,:

Su T Majestad -el -Rey de 'Espina -ai 
Exorno. Sr. D. Joaqúfti d!erdE^péléta, 
Enváado < Extraordinario • y Ministro 
l^ le n lp ó le n c á a ^ ^  INigap 

\ E 1 ^ P r e é i i iS é i ^  
co'osilovaca al Doctor "©0X^00 ^^103 
Ministro de Negocios Extranjeros Mé 
La República: Checoeslnvtoa*

Los cuales, después de comunicarse 
sus Plenipotencias, halladas en bue

na y debida forma, han convenido las 
disposiciones siguientes:

Artículo primero..

Las Altas Partes contratantes se 
&mnpi^meten; recíproc'afme’íite a resol- 
vier por vía pacifica y con arreglo ai 
los métodos previstos por el presente 
Jetados, todos los litigios o conflictos* 
de cualquier naturaleza quu fueran* 

,<j»g surgierjaffi entre España y Chpĉ H

éslovaquia, y que no hubieran podi
do ser resueltos por los procedimieiL 
tos diplomáticos ordinarios.

Artículo %* _¡
Todos los litigios entre las Altas 

Tartes contratantes, ée cualquier nah 
raleza que fueren* en los cuales las 
Partes discutiesen recíprocamente un 
derecho y - que no hubieran podido ser 
resueltos •amigablemente. por tos pro- 
ce dimi entoiS diplomáticos ordinarios, 

-se someterán a La “̂ resolución -de un 
Tribunal Arbitral p al Tribunal Per
manente de Justicia I nt er nc a i onal • 
,ixm AiSágábs ^ararcuyai elución está 
previsto un procedimiento especial 
por otros Convenios en vigor entre las 
Altas Partes contratantes, serán .re-: 
sueltos coinforme ¿a las • disposiciones 
de estos Convenios.

Artículo M i°

M - m  ■&&&$& de un ñtigip cuyo Ob
jeto, según la legislación interior de 
una de las Partes, depende de fe com- 
pefenéia du los Trfbnmál^ naciona^ 
les* jétfai Parte podrá oponerse a que 

...jgea /#pneUdo al procedimiento . pre
visto por fíl presente T i^ # o  antes 
que se haya dictado una sentencia de
finitiva, .en un plazo razonable, por la 
Aid^ridad; judictól competente.

Artículo 4.®
A ntas?de ?sor ŝome&ida, al prooedL 

miento judicial prescrito en /eL&r- 
tíbulq v2.° del pre^e^e.T^at^» i&l î- 
t ^ o ^ a d r á , o t o ú n  acuerdó entré 
las Piarles, ser sometido ‘ a toas de 
ccmcriiación,% una DarMMóiL IMerna* 
cionail permanente, llamáda Eomisróii 
Permapenie 4# Gonoiliación, constitui
da conforme al presente Tratado.

.Artículo 5.®
La Comisión Permanente de Conci

liación se compondrá de cinco miem
bros. Las Partes contratantes nombra
rán cada una un Comisario a su ar
bitrio, y designarán de común aicuer-: 
do los otros tres, y entre estos últi
mos el Presidente de la Comisión. Es
tos tres Comisarios no deberán ni set. 
súbditos de las Partes contratante^ 
pi tener su domicilio -en 's-U territorio',

ni estar a su servicio. Los tres de
berán ser de nacionalidad diferente.

Los Comisarios se nombrarán por 
tres anos, fe'i ia la expiración del man'* 
dato -de un miembro de la Comisión 
no se proveyese a su sustitución, .su 
mandato se 'Considerará renovado Tí® 
un período de tres años; las Partes se 
reservan, sin embargo, el poder trans
ferir, a la expiración dél término dé 
tres años, das funciones del Presiden» 
■te a otro de los miembros de Ira Co
misión designado en común.:

Un miembro cuyo mandato expire 
durantey él * curso de un procedími en'’ 
to pendiente, .continuará tomando pai
te en el examen del asunto hasta-qué 
termine él procedimiento, aunque día- 
ya ;sddo designado su sustituto.

En caso de fallecimiento o de réti
po de uno * de los •- miembros ide la v L*Of° 
misióp  ̂ ddherá proveerse a su wstituu 
cMn por el ríe&to - de la dufációú * di§ 
su armndaio:, a _ser posible dentro M  
los tres meses siguientes, y, en iodó 
caso, Tan proiifo comp-se sométa mh 
litigio n lá Comisión.

^En^hea^^e < uno de los, niíem-*
bros de da ’* Gótóslón útó Góncillacióil 
designados en común pt® Ja| i w t e i  
contratantes estuviese momentánear 
marte impedido de tomar parlé en  
los trabajos de 1-a Comisión, a causal 
ée enfermedad b cualquier^* otra #43?*# 
constancia, las Partes se pondrán id  ̂
acuerdo jpaW un ¿su^etót^
que jictuairá temporalmente en éu lu
gar. '

Si no se efectúa la designación dal 
este suplente dentro deLplazp Tde trei 
meses, a contar; ̂ die la vacante tempe^1 
ral del pnestof seiprooiéderá de?a^uér-i 
do . con lo que nsó especiftca m  9** 
líenlo 6.° del .presente Tratado-

Artículo 6̂.°
La C-omisién Permanente d e  ifem  

ciliación ;-se constituirá dentro dé loí 
s e i s  meses/que sigan ál cambió .’<$$ 
raiileaci«es del presente. Tratada.

Si él nombramiento de losú miem-í 
bros que han de designarse 'de comúl 
acuerdo -ap -̂ e : efectuase eri el .pla^f 
mencionado,'"o en caso de sustitucióil
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en el de ti<es meses ,a i>artir de la va
cante del ¡puesto, se solicitará del 
Consejo de la Sociedad de las ¡Naeio-
neS; «en defecto de .otro arreglo cual
quiera, y  a petición de una u otra de 
las Partes, que proceda a los nomfera- 
•mteates necesarios.

Artículo 7.°
La Comisión Permanente de Con

ciliación Intervendrá por demanda di
rigida al Presidente por ambas Partes 
de común acuerde.

La demanda, después de bafear ex
puesto someramente ei objeto del li
tigio, contendrá la invitación a la €o- 
mrríón para que proceda a adoptar to- 
(].:•« las medidas conducentes a una 
v ‘Milración.

Articule ;8:°
En el plazo de quince días, a partir, 

de la fecha en que .se haya llevado, 
el litigio a la Comisión, cada una de 
las .Parles podrá reemplazar para el 
examen d¡e dicho litigio el miembro 
permanente designado por ella por 
una persona especialmente competen
te en la materia. La Parte que qui
siera usar de este derecho lo nptifi- 
cará inmediatamente a Ja otra Parte; 
ésta tendrá la facultad de hacer usc> 
del mismo derecho en un plazo de 
quince días, a contar de la fecha en 
que hubiera recibido él aviso/

Cada Parte se reserva el .derecho- dé 
nombrar inine di atamente un jupíen
te p a r a sustituir temporalmente id 
miembro permanente designado p p r 
pila que, a causa de enfermedad p 
de cualquier otra dirqunstanciai, je 

encontrara momentáneamente inope-, 
did© ;̂ Ée Itomar ptóe en los trabajo! 
#e la €Semisión. • '

Articulo 9;°

La Comisión de GoncUiación tendrá 
a. su cargo, dilucidar .tas cuestiones en 
litigio!, recoger a este ñn todas .las in
formaciones útiles por medio de in-: 
vejlifactenes o de cualquier otra ior- 

esferzarse en conciliar a las Par
tes. P o d r á, después áel examien. del 
asunto, ex|Doner a las Partes los ter- 
minos del arreglo. qué le pareciera 
inveniente y determinar un p l a z o  
para pronuheiarse.

Al términát sus trabajos, la Gomi- 
jiéh  levantará un acta haciendo co-ns- 
Lar, según el caso, que las Partes han 
llegado a: im 'arreglo1 y, si ha lugar, las 
'•condiciones, del mismo, q. que las Par
ces m-.ta*-podido c<-; c mciliadas, .

Lias trabajos de Ja Comisión debe»* 
:'$én estar terminados -en t) -plazo de 
vseis meses, -a contar desda el día m  
oue la Comisión haya' intervenido. eil

;el litigio, á menos que las P a f, t e s 
acuerden otra cosa.’

Si las Partes no hubiesen i legado a 
una conciliación, la Comisión podrá 
ordenar que se publique un informé 
donde se consigne el parecer de cada 
uno .de los miembros de la Comisión, 
aun antes die que el Tribunal perma
nente de Justicia Internacional o el 
Tribunal Arbitral que entienda en la 
diferencia haya sentenciado definiti
vamente, a menos que se opongan a 
ello los dos Comisarios libremente 
nombrados por las Partes,

Articulo 10.
Salvo el caso de estipulación espe

cial contraria, la Comisión de Conci
liación establecerá por sí misma su 
procedimiento', el cual, en todos los 
casos,  deberá ser contradictorio. En 
materia de investigaciones, Ja Comi
sión se conformará a las disposicio
nes del título III (Comisiones Intér
nale ion ales de Investigaciones) del 
Convenio de El Haya de 13 de Octu-: 
bre de 1907 para el arreglo pacífico d|e 
los conflictos internacionales, si íio 
acuerda otra cosa por unanimidad.

Artículo di., 
ftpaislán de :Coneiliac¿ón je  re- 

« i r á  en el ¡bagar designado por su 
Presidente, salvo acuerdo de la? Par-? 
tes en contrarío,

Artículo 12.

Los trabajos de la Gom i sMn de Gon- 
cMteción ^  s e r á n  páMáeos sino en i 
virtud }#e 10a acuerdo tomado por Ja ; 
GomMtn w m  #  aseníáminuto do las 
Partes.

Artículo 13.

TLas Partes estarán represéntadas en 
la Comisión de Conciliación por agén?- 
tés, cuya misión s e r á  servir de m~ 
termediaríps entre" aquéllas y Ja Gth- 
misión. P o d r á n, además, asesorarse 
por consejéros y  peritos nombrado! 
por ellas al efecto y pedir la audien
cia de cualquier persona cuyo testi
monio tes pareciera, útil.

La Comisión tendrá, por su parte,
( la facultad de pedir explicaéionés ver- 

hales á los agentes., consejeros y peri
tos de ambas Partes, asi como a toda 
persona que juzgue útil hacer compa
recer con él asentimiento die su Go
bierno.

Artículo H.
Salvo disposición en contrario del 

presente Tratado, las decisiones de la 
Comisión de Conciliación se tomarán 

] por mayoría de votos.

I Artículo 15.
'

I Las Parías i-ontra-aníss v: cosque

meten a facilitar los trabajos de lá 
Comisión de Conciliación, y en par
ticular, a suministrarle en la más am
plia medida posible cualesquiera do-! 
cumentos e informaciones útiles, asi 
como1 a emplear lo s  medios de que 
dispongan para permitirle proceder éri 
su territorio y según su legislación 
a la citación y audición de testigos ¡Gt 
peritos y a inspecciones órularés.

Artículo í£.
Durante -el transcurso de los traba

jos de la Comisión de Cáac.íIlación* 
cad.a uno de ios Comisarios percibirá 
una indemnización cuya cuantía p  
fijará de común acuerdo entre las Par
tes contratantes.

Cada Gobierno sufragará sus pro* 
pios gastos y una parte igual de Jos’ 
gastes comunes de la Comisión, com
prendiéndose entre dichos gastos la# 
indemnizaciones previstas en el párrá* 
fo primero.

Articulo 17.
A falta de conciliación ante la .Cd* 

misión permanente de Conciliación, 1$ 
diferencia se someterá, bien a un (Trh 
hunal ArfeMaml, o bien al J’híhuhftí. 
permanente de Justicia Internacional 
según las -estipuMciones del /ártica- 
lo B.° <M /Tratado.

En* ̂ #«n<* cuando ¡no si
h^hií^^^^nid^pi^vianieáiite Ií^G o  

i nrMüfoa é e  d o n c H ia c á ó ^ , M

estafesleceráíi, de común acuer
do, el compromiso por el cual se de
fiere el litigio* a i Tribunal permanente 
de Justicia Internacional q designando 
los árbitros. El compromiso determi
nará claramente el objeto de te dife
rencia, las facultades particulares qué 
puedan ser atribuidas al Tribunal per
manente de Justicia Internacional o al 
Tribunal Arbitral, así como cuales
quiera otras condiciones acordadas en
tre I ais Partes. Se establecerá por can
je de Notas entre ambos Gobiernos.

El Tribunal permanente de Justicia 
Internacional, encargado de resolved 
la diferencia, o el Tribunal Arbitral^ 
designado con el mismo fin, tendrán, 
respectivamente, competencia p a r á 
interpretar los términos del compro
miso.

Si no se concierta el compromiso 
dentro de los tres meses a partir del 
día en que una de las Partes baya 
recibido la demanda a los efectos def 
arreglo judicial, cada Parte podrá, 
después de un aviso previo de un mes, 
llevar directamente ei asunto, median, 
te demanda,, ante el Tribunal peraltó 
nenie dé Justicia Internacional

Por lo doroás, eí procedimiento aplL 
•cnble octú o; prcvislo por el Eslalute;
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id el T ribunal perm anente d>e Ju stic ia  
Internacional, o, en caso de recurso, 
$níe el T ribu n al a rb itra l, e l.p rev is to  
por el Convenio de El Haya de 18 de 
.Octubre de 1907 p ara  el arreglo  p a 
cifico de los conflictos internacionales,

PARTE II
Artículo 18.

Todas aquellas cuestiones acerca de 
luis cuales los Gobiernos de las dos 
Partes Contratantes estuvieren  dividí- 
dos, sin poder resolverlas am istosa
m ente por los procedim ientos diplo
máticos ordinarios, cuya solución ;no 
pudiera ser hallada en un fallo ju d i
cial, según se prevé en el artículo 2.° 
del p resente Tratado, y  p a ra  las cua- 

, \ q s  no esté ya» previsto  un  pro-ce di- 
tnTbnto de arreglo  por un  T ra tado  o 
Convenio en vigor entre las Partes, se 
)o m eterán a la Comisión perm anente 
de Conciliación.

A falta  de acuerdo en tre  lais Partes 
respecto de la dem anda que deba p re 
sen tarse a la/ Comisión, cada una de 

’&llas tendrá la facultad  de som eter d i
rectam ente el asu lo a diclia Comisión 
después de un n  i o previo  de un 
fiiSs.

Sí la  dem anda emsina de una soia 
de las Partes, se notificará- .por ésta., 
sin demora, a la P arle  contraria.

Seré  ap l icab le  el p ro ced im ien to  
p rev isto  en  ios a r tíc u lo s  7 / ,  p á r r a 
fo segundo , y 8 /  a 16 del p re se n te  
T ra ta d o .

A rtícu lo  19.
Sí las  P a r te s  no h u b ie sen  p o d i

do co n c ilia rse , el conflic to  se so 
m e te rá , p a ra  su  decisión , a  p e tic ió n  
do u n a  so la  de las  P a r te s , a un  T r i 
b u n a l a rb itra l,  #! cu a l, a  fa l ta  de 
o tro  acu erd o  en tre  ellas* se com 
p o n d rá  de cinco m iem b ro s d e s ig 
nados p a ra  cada caso  p a r t ic u la r ,  
fcegún el m étodo  p rev is to  en  los a r 
tíc u lo s  5.° y 6.* del p re s e n te  T r a 
tado, en  lo que co n c ie rn e  a la Co- 
in is ión  de C onciliac ión . D icho T ri-  
n in a l a rb i tr a l  te n d rá , en ta l  caso , 
ios p o de res  de am ig ab le  com pone
d o r y d ic trá  un laudo  o b lig a to rio  
p a ra  la s  P a r te s .

A rtíc u k j 20.
C uando h ay a  lu g a r  a a rb i t r a je  

e n tre  e lla s , las  P a r te s  c o n tr a ta n 
tes se co m p ro m eten  a c o n c e rta r , 
den tro  del p lazo  de t r e s  m e se s , a 
c o n ta r  del día en que u n a  de la s  
'Partes h ay a  d irig ido  a la  o tra  la 
le m a n d a  de a rb itra je , u n  c o m p ro 
miso especia l ace rca  del ob je to  del 
conflicto , a s í como do las  m odftii- 
|adM del propedimumto*

Si d icho  co m p ro m iso  no puede 
Ser co n certad o  d en tro  del p lazo  p re 
v is to  se su p lirá  o b lig a to r ia m e n te , 
con fo rm e al p ro ced im ien to  p re v is 
to  en el títu lo  IV del Convenio dé 
E l H aya de 18 de O ctubre  de 1907, 
p a ra  el a rre g lo  pacífico  de los co n 
flic tos in te rn a c io n a le s , que re g u la 
rá , en ta l caso , el r e c u rs o  de a r 
b itra je .

D isposiciones  generó les .

A rtícu lo  21.
.Si el T r ib u n a l p e rm a n e n te  de 

J u s t ic ia  In te rn a c io n a l o el [Tribu
n a l A rb itra l e s ta b le c ie se n  que u n a  
decisión d e  u n a  instancia  ju d i
c ia l o de c u a lq u ie r  o tra  a u to r i
dad d ep en d ien te  de u n a  de la s  
P a r te s  c o n tr a ta n te s  s é  e n c u e n tra  
en  oposic ió n  to ta l  o p a rc ia l
m e n te  con  el derecho  de g en te s , y 
si1 el d e r e c h o  constitucional de di
cha  P a r te  no p e rm it ie ra  o sólo p e r
m itie se  im p e rfe c ta m e n te  d e sv ir tu a r  
p o r  v ía  a d m in is tra tiv a  la s  conse
cu en c ias  de la  decisión  de que sé 
t ra te , la se n te n c ia  ju d ic ia l o a rb i
t ra l  d e te rm in a rá  la n a tu ra le z a  y ex 
ten sió n  de ln re p a ra c ió n  que h ay a  
de o to rg a rse  a la  P a r te  p e r ju d i
cada.

A rtíc u lo  22.
E n  el t r a n s c u r s o  del p ro ced i

m ien to  de. co n c iliac ió n , p ro ced i
m ien to  ju d ic ia l  o p ro ced im ien to  a r 
b itra l ,  las  P a r te s  C o n tra ta n te s  Sé 
a b s te n d rá n  de toda  m edida que p u 
d ie re  te n e r  a lg u iía  re p e rc u s ió n  so 
b re  la  a c e p tac ió n  de la s  p ro p o s ic io 
n es  de la  C om isión  de C onciliac ión , 
o so b re  la  e jecu c ió n  de la  se n te n 
c ia  del T r ib u n a l P e rm a n e n te  dé 
J u s t ic ia  In te rn a c io n a l o de la  sen 
ten c ia  del T r ib u n a l A rb itra l. A es
te  e fec to , la  C om isión  de C oncilia
ción, el T r ib u n a l  de J u s t ic ia  y el 
T r ib u n a l A rb itra l o rd e n a rá n , en su  
caso , la s  m ed id as  p ro v is io n a le s  
que h ay an  de ad/optarse.

A rtícu lo  23,
Loé lit ig io s  que s u rg ie re n  a ce rca  

de la  in te rp re ta c ió n  o de la  e jecu 
ción del p re se n te  T ra ta d o  se so
m e te rá n , salvo  acuerdo  en c o n tra 
rio , d ire c ta m e n te  al T rib u n a l P e r 
m a n e n te  de Ju s t ic ia  In te rn a c io n a l, 
'm ediante s im ple  dem anda*

A rtícu lo  24.
E l  p re se n te  T ra ta d o  s e rá  ra t if i 

cado. Los in s tru m e n to s  de ra tif ic a 
c ión  se c a n je a rá n  en M adrid  , en  el 
p lazo  gná& b rev e  posible?

El p re se n te  T ra ta d o  e n t r a r a  en 
v ig o r en  la  fech a  del c an je  de ra tif i
cac iones y te n d rá  u n a  d u rac ió n  dé 
diez añ o s, a  p a r t i r  fte la  m ism a ; sj 
no se d en u nc ia  s u s  .meses an te s  de 
la  ex p irac ió n  dé  d icho  p lazo, so 
c o n s id e ra rá  renovado  p o r u n  p e río 
do de dmz añ o s, y a s í  su c e s iv a 
m en te .

Si a la  ex p irac ión  del p re se n te  
T ra ta d o  se e n c o n tra re  p e n d ie n té  
c u a lq u ie r  p ro ced im ien to  de conci
liac ió n  de a rre g lo  ú  de a rb i tr a je ,  
s e g u irá  su  c u rso  h a s ta  la  te.rm i- 
m ición del m ism o, co n fo rm e a la s  
e s tip u la c io n e s  del p re se n te  T ra ta d ó i

E n fe de lo cual, los P len ip o ten 
c ia rio s  a r r ib a  m e n c io n a d o s ,h a n  f i l 
m ado el p re se n te  T ra ta d o  y lo hari 
ro b o rad o  con su s  se llos.

H echo en, P ra g a , p o r duplicado^ 
el 16 de N oviem bre de 1928.— L. S¿ 
f irm ado : J o a q u ín  de E zp e le ta  f >
M onteneg ro .—L. S., firm ado : D oc
to r  Edjvard B enes. *

E s te  T ra ta d o  h a  sido debidam éií-: 
te  ra tificad o  y la s  ra tif lc a é io n é l  
c a n je a d a s  en M adrid  én  el d ía  dé 
hoy.

Lo que se  h ace  público  p a ra  co
n o c im ien to  g e n e ra l. M adrid, 30 de? 
N oviem bre de 1929.— Eil Secretario? 
g en e ra l, E. de P a lac io s .

ACUERDO ADICIONAL. AL CONVENIO CO
MERCIAL DE 29 DE JULIO DE 1925 BNTRlS
E s p a ñ a  y  l a  r e p ú b l i c a  c h e c o e s l o 
v a c a , FIRMADO EN MADRID EL 13 D *  

DICIEMBRE DE 1928
Su Majestad Católica el Rey de E s

paña  y el Presidente de la República; 
Checoeslovaca, habiendo reconocidd 
que, p a ra  favorecer el intercam bio  y, 
la? cooperación económica en tré  ios, 
dos Estados y p a ra  estrechar las re la 
ciones com erciales en tre España y lá 
f*epúbIioa Checoeslovaca, es ú til mo
dificar y  com pletar el Convenio cometí, 
cial celebrado en Madrid el 29 de J u 
lio de 1925, han nom brado sus P len i
potenciarios, a saber:

Su M ajestad Católica el Rey de E s
paña :

Al Excmo. Sr. D. Miguel P rim o d<¡ 
Rivera y O rbaneja, M arqués de Este- 
Ha, Presiden te de Su Consejo de Mi
n istros, Grande de España, Teniente! 
general del E jército , condecorado con 
la G ran Cruz L aureada de la Real y 
M ilitar Orden de San Fernando, Cabal, 
llero G ran Cruz de las Ordenes de San 
H e rm e n e g ild o d e l Mérito M ilitar, del 
M érito Naval, Su Gentilhom bre de cá
m ara  con ejercicio y  servidum bre, e t
cétera,'
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El Presidente de la República Ghe- 
§ o e-sl o vaca:

AI Exorno. Sr. Vlasíiunil Kyb'al, Su 
(Enviado Extraordinario y Ministro 
¡Plenipotenciario cerca de S. M. Cató
lica, etc.

Los cuales, después de haberse co- 
paunicado sus Plenipotencias respecti
vas y encontrarlas en buena y debida 
(Forma, han convenido las siguientes 
disposiciones :

Artículo I.
La lista A mencionada en él .artícu

lo 2.° del Goñvenio comercial de 29 
He Julio de 1925 se sustituirá por la 
lista dé productos naturales o fabri
cado® originarios y procedentes de los 
¡territorios españoles, enumerados étí 
1̂ protocolo final ad, artículo I del 

présente Acuerdo.
Artículo II.

Los artículos 4.° y 5.° de dicho Con
genio quedan suprimidos y sustitui- 
Pos por las siguientes estipulaciones:

Los productos naturados o fabrica
dos, originarios y procedentes de la 
República Checoeslovaca, gozarán ai 
[ser importados [en España, en las islas 
Baleares, en las islas Canarias y en 
Jas Posesiones españolas, de los dere
chos de la tarifa mínima en su tota
lidad y del trato general de Nación 
jmás favorecida, tanto éh lo que sé 
Refiere a los derechos de énjtrada co
rno a los impuestos interiores, o de 
pifas ventajas .similares cualesquiera 
[otorgadas o que puedan otorgarse por 
España á íin tercer, país, con excep
ción, sin embargo, del trato especial 
«que España haya concedido o pudiera 
¡conceder en lo futuro a» los productos 
naturales o fabricados, originarios y 
¡procedentes de Portugal, dé la Zona 
jfisAn ñola de Marruecos o dé lais Repú- 
JTTTcas hispanoamericanas.

Artículo III.
v Las listas A y B anejas a Glchtíj 
Convenio quedan “suprimidas.

'  ̂ Artículo IV
Los productos naturales o fabri

cados originarios y procedentes dé 
las Posesiones españolas del Golfo 
de Guinea gozarán, al ség Importa

dos en la República Checoeslovaca, 
del trato de nación más. favorecida; 
los productos naturales o fabrica
dos originarios y procedentes de la 
República Checoeslovaca gozarán, 
ál ser importados en las Posesio
nes mencionadas, de los derechos 
[de entrada de la segunda columna 
de la tarifa  aduanera de dichas Po
sesiones, así como del trato de la 
nación más favorecida.

Artículo V
El artículo 7S° de dicho Convenio 

Rueda [completado [como siguej.
Las dos Partes Contratantes sé[ 

[comprometen a garantizarse recí
procamente todos los privilegios, 
incluso el beneficio de los impues
tos. más favorables, que resulten dé 
las modificaciones en la nomencla
tura aduanera, de las especializa- 
ciones y dé las observaciones e in
dicaciones introducidas en su tari* 
fa aduanera, por medio de medídasf 
administrativas q legales o de Con
venios celebrados con una tercera' 
Potencia.

La República Crecoeslovacá go
zará, además, de cualquier favor o 
privilegio que España haya recono
cido o pueda reconocer a una ter
cera Potencia, con relación a laS 
disposiciones para la aplicación del 
Arancel español actual ó futuro.

Artículo VI
Las dos P.aptes Contratantes es

tán de acuerdo, pn reconocerse Ja 
facultad, en el caso de que se in
trodujeran en su régimen aduanero, 
comercial o. monetario modificacio
nes que pudieran alterar la aplica^ 
cióii del presenté Acuerdo, de pre
sentar en todo momento cualquier 
demanda que tienda a obtener una 
modificación o adaptación del pre
sente Acuerdo, sin tener que recu
rr ir  a su denuncia previa.

En esté[ caso, las negociaciones’ 
se abrirán inmediatamente, con ob
jeto de restablecer un justo [équili- 
brió dé las éoncesiona®; j  Sé Jas 
ventajas recíproca;^

Artículo VII
El presente Acuerdo, que forma 

parte integrante del Convenio .co
mercial del 29 de Julio de 1925, así 
modificado en su tenor, será ratifi
cado y entrará en vigor quince días 
después del canje de las ratifica- 
piones, que tendrá lugar ,etí Ma
drid, tan pronto como sea posible’.

Se pondrá en vigor provisional 
éí í.o de Enero de 1929.

El segundo apartado del artícu
lo 9.° de dicho Convenio será sus
tituido como sigue: “Él Convenía 
comercial de 29 de Julio de 1925, 
en su tenor modificado, y el prestir
te Acuerdo adicional, permanecerán 
en vigor nueve meses; se prorro
garán después de la expiración [de 
este plazo por vía de tácita recon
ducción, y terminarán tres meses’ 
después que una u otra de las Par
tes Contratantes los huyan denun
c iado/

En fe [de lo cual, los Plenipoten
ciarios respectivos han firmado él 
presenté Acuerdo y han puesto en 
él sus sellos.

Hecho en Madrid, [en doble ejem
plar, el 13 de Diciembre de 1928.-— 
L. S„ firmado: El Marqués de Esté- 
lía.—L. S.? firmado: Wlasti.mil Ky- 
bál.

PROTOCOLO FINAL
En él momento dé firmar él Aeuer» 

do de ésta fecha, los Plenipotencia
rios dé lais dos Partos contratantes 
han formulado las declaraciones si. 
guíente®, que forman parte integran
te del presente Acuerdo.

Las estipulaciones del Protocolo 
especial del Convenio Comercial dó 29 
de Julio, de 1925 quedan en vigor, en 
tanto que no se encuentren modifica
das por las disposiciones más abajo 
mencionadas.

Ad Artículo I.
El Gobierno Checoeslovaco sé com

promete a apilicar las tasa[s de de?#* 
chos de Aduanas mencionadas a cotí-! 
tinuación a la importación en él fie- 
ri'itorio checoeslovaco dé los produc* 
fio® siguiente!», Originarios y prac# 
denles de Jos territorios [españoles^
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Núm de la tarifa che
coeslovaca DESIGNACION DE EOS PRODUCTOS Derechos por 100 

kilogramos.

Ex
Ex

Ex
Ex

10
12

14
35

Pasas en granos y racimos........................... .................................................................
Naranjas ............................................. ..............................................................................
Mandarinas .......................... ......... ...................................................................................
Plátanos .........................................„....................................................................................
Uvas de Almería, en barriles, embaladas en serrín de corcho y acompañadas del 

certificado de origen, desele el 1 de Noviembre1 a fin de Febrero...... ................ .

*240,09 
• ‘ 60,00 

90,00 
■66,00

200,00

Ex 10$ a> Vino en toneles:
Vinos de origen español de las regiones vitícolas-de Castilla, Rioja, Aragón, Am- 

purdán,.Panadés, Valencia, Murcia,. Raleares, Andalucía, Galicia y Canarias, 
incluso los vinos de Málaga, Jerez, Priorato dulce, Malvada, Moscatel yT a- 
rragona, procedentes de España, sin tener en cuenta la graduación alcohólica, 
conforme a la legislación checoeslovaca, acompañados de certificados de ori
gen, expedido por las Autoridades españolas’'habilitadas "al efecto.................... 210,00

Ex 109 b) Vino en botellas: • 
Vinos de origen español de las regiones vitícolas de Castilla, Rioja, Aragón, Am- 

purdán, -Panadés, Valencia, Murcia, Baleares, Andalucía, Galicia y  Canarias, 
incluso los vinos de Málaga, Jerez, Priorato dulce, Malvasia, Moscatel y Ta- 

. rragona, .procedentes de España, sin tener en cuenta la -graduación alcohólica, 
conforme a la legislación checoeslovaca, acompañados de cettificado de origen, 
expedido por las Autoridades españolas habilitadas ai efecto..... ...................... 487,50

\

\

Observaciones.-—Ad ex 109 á): E l vino en -damajuanas sierá -añorado como 
vino en toneles, bajo él riñan. 109 a ); cuando el .peso bruto Me las-damajuanas: 
exceda de 25 kilogramos, ad ex; Id9 a) y  ex 109 b).

Ai ser importados en la .República checoeslovaca, los envíos h e  vinos españoles 
deberán estar acompañados, además del certificado de origen, de un certificado^ 
de análisis.

Estarán autorizados para expedir les certificados de origen ¿y los certificados 
de análisis, los’organismos oficiales españoles cuya lista se fijará de común- 
acuerdo. Se fijarán igualmente de común acuerdo, los datos que deberán conte
ner los mencionados certificados de análisis.

Se indicará en el certificado de análisis qne éh análisis se infiere n.1 im i^ o  ’ 
envío de vino, respecto al cual ha sido expedido: el certificado de origen corres-, 
pendiente. Las Autoridades checoeslovacas reconocerán los mencionados * certifi
cados de análisis, expedidos en debida forma por las Autoridades españolas, y ; 
tendrán el derecho de comprobar los análisis de los vinos importados. Les vinos' 
Me Menoíhánación española, = cualquiera que sea su especie, que l ^ u ^ i  de ¿España 
sin estar acompañados del certificado de origen, no podrán ser admitidos en la ¡ 
República checoeslovaca con sujeción ál régimen de los derechos, y de las ven
tajas a las cuales se refiere la concesión arriba mencionada.

E x  131 

f e  s m

Sardinas eu aceite.............. .................... ..................................... .....................
Frutasven conservá....------------------------- ----- ------- --------- -----------------------
Tapones de corcho................. ................................... . . . é
Suelas y otros artículos de corcho, aunque estén ecmijbin&des»con materias ordi-^ 

narias, con excepción de jjmteri&s paraJafabricación de cubiertas de pisos.... ^
r •

m m
300.00

180.00

<
Observación—Los corchos comprendidos en los númíeros3j63M3#4 MB ido la i 

tarifa aduanera checoeslovaca, gomfán dél 'trato de la nación más favorecida, 
y no.se someterán, en ningún caso, a  un derecho superior a Ch. 28, Oh. 56 y 
Oh. 119, respectivamente, . . • t

í Ĵ guag /minerales j^tural$s ,ch&- [ 
.«©«glovac&s, ,r:eeoiU8oiík^ gguiq uta \iti- ? 
Ífcíad púijiliciG según la legislación ehe~ 
í*.oesiG<vac-a, y cuya lisia será conumh 
múa al Gobierno español, a..reserva 
dje» adiciones poisieriores, podrán ser 
introducidas en España coii los dere- 
cbos de la nación más favorecida, y 
gpdrán seje vendidas libremente &in 
ninguna fo-ranalidíad previa, a cornil- 
món de que se/ justifique su origen y 
las condiciones de embalaje apropia- 
fes, lo que se comprobará por los Ins
pectores farmacéuticos de lias Adua
nas españolas.

Igualmente las aguas minea/ales ná
f r e le s  ds territorios españoles reco

nocidas como jle utilidad pública por 
la .legislación española y puya lista 
será comunicada al Gobierno ebee o es
lovaco a reserva de adiciones poste
riores, podrán ser introducidas en la 
República Checoeslovaca con los de
rechos de nación más favorecida y 
podrán ser vendidas libremente sin 
otra formalidad previa, a condición 
de que so justifiquen su origen y las 
condiciones ele embalaje apropiadas, 
la que se comprobará por las Adua
nas checoeslovacas.

Ád. Articulo II

Queda entendido- que los productos 
naturales o fabricados Originarios y

procedentes de la República Checoes* 
lovaca, gozarán en todo momento del 
trato general de ilación más; favprl- 
recida, cualquiera que Acá la fecha 33 
la entrada en vigor del huevo Aran* 
cel español. !

En fé de lo cual los Plenippteñci^ 
ríos respectivos han firmado el prh-*? 
sente Protocolo final.

Hecho en Madrid en doble ejemplpl 
el 13 de Diciembre de 1928.

Firmado: El Marqués de Estella.
Firmado.: Vlastimil Kybal.
Este Acuerdo ha sido deb id amenté; 

ratificado y las ratificaciones canjear 
das en Madrid en el día de hov.
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¡Lo que se ¡hace ¡público para cpnq- 
cimiento general.

Madrid, 30 de Noviembre de 1929.; 
El Secretario general, E. de Palacios*

E XPOSICION

-SEÑOR: El Gobierno, de Y. M., 
que cree haber, impulsado la legis
lación ¡obrera española, encauzán
dola hacia .oriz onteá que garanti
cen da paz social, ha dado, por otra 
parte toda la  importancia que tiene 
a la. legislación mternaeiona¡l del 
mismo carácter,...especialmente pro
poniendo a Yv M. la ratificación de 
ios Convenios que Ja Conferencia 
Internacional del tra b a jo  de la So
ciedad de las Naciones aprueba, pre
via calificada v concienzuda elabo
ración, Convenios de los que Espa- 

. ña ha ratificado ya 11, y que .cons
tituyen como partes de un futurio 
Código Internacional del .Trabajo, 
que va creando reglas de armonía 
y de uniformidad de aplicación d<e 
principios aceptados lealmente por 
las naciones industriales que en la 
Conferencia ijuscan el medió me 
bonocep a  las alases obreras los de
rechos que en justicia les corres
ponden, sin ^quebranto manido de 
jina vCopapetenGía de eeonomías na
cionales, que siempre habría de be
neficiar, p o r mayor baratura de la 
producción, $ las países de legis
lación social menos avanzada.;

El .Gtobierno.de Y* M., deseoso de 
seguir avanzando, Con la pruden
cia que la propia garantía de apli
cación 'demanda, en este camino de 
progreso sopiál, de acuerdo con 
!el Consejo de Traba,jo. en el que, 
.domo es sabido, están legítimamen
te Representadas las: clases patronal 
55 obrera españdlas, "és tima que hay 
;otro proyecto de convenid digno de 
merecer la automación "de V. M. 
para ser ratificado; es, a saber, el 
aprobado én Ta Conferencia de Tra
bajo de 3!hftodDS de fija
ción de los salarios ndínimos;

Este Convenio podría encontrar 
dificultades de ratificación' en paí
ses que no hayan alcanzado toda
vía a dar forma legal a las fórmu
las conducentes a fijar de modo 
equitativo los tipos o los mínimos 
de; salarios; perri, por fortuna, no 
rés ese el caso de España, que cuen
ta1 pon la legislación sobre Organi
zación Corporativa nacional, y en 
rollá's como atribución de los Comi
tés' paritarios", -la ¡de reglamentar la

materia de la retribución de traba
jo.; No hay que añadir, que siendo 
ese nuestro progresivo estado le
gislativo, es conveniente la ratifica
ción que nos asegure reciprocida
des garantizad oras tío .métodos se
mejantes al nuestro*

Por las razones expuestas, el 
Presidente que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, so
mete a 3a aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 17 de Noviembre de 19&9E 
.SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
Mig u e l  P rim o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e já .

REAL DECRETO
N ú m  2 .5 4 1

A propuesta doí Presidente del 
Consejo de Ministros y de acuerdo . 
con éste,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Queda autorizado el 

Gobierno .-para ratificar y registraE 
en la Secretaría ele la Sociedad de 
las Naciones él siguiente proyecta ! 
de iDonvenio, apjabado en la Confe
rencia Tnteimactünal del Trabajo^ 
Institución de móV>tIos de fijación 
dte salarios mínimos (Conferencia de 
Ginebra tíe t£<28).

Artículo S f  E l -'Ministro .Tea- > 
bajo y Previsión queda autorizado 
para introducir en la s Leyes'y dis
posiciones Regales vigentes so b re ; 
las materias objeto del Convenio a 
que se refiere él artículo 1.°, las 
modificaciones qué puedan ser ne
cesarias par a adaptarlas a dicho 
Convenio ratificado, publicando el 
nuevo texto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Diado en la» Finca de Guadalperal . 
(Cáceres) a diez y siete de No
viembre de mil novecientas veinti
nueve.;

ALFONSO
El Pr«sicionte d«l Cossejo de MÍBÍat?«s,

•Miguel Primo de Rivera y Qz&há&fÁ.

.Proyecto de Convenio referente a Ja 
institución de métodos de fijación de 

salarios mínimos,
La Conferencia general de la Orga

nización Internacional del -TraiJajo, de 
la Sociedad de las Naciones,

Convocada en Ginebra por el Con
sejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo, y habién
dose reunido el 30 de Mayo de 1928 
en su undécima sesión,

Después de haber decidido adoptar 
diversas proposiciones referentes a 
los métodos dé fijación de salarios mí
nimos, cuestión primera en el Orden 
del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que e$~
1 tas proposiciones adoptarían la forma

de un proyecto die Convenio interna-' 
cional,

Adopta, hoy 16 de Jimio de 1928, el 
proyecto»de Convenio que sigue, a ra
tificar por los Miembros de la Orga
nización Internacional del Trabajo, 
conforme a las disposiciones de la 
parte XIII del Tratado de Versalles y 
de las partes correspondientes de los 
demás Tratados ríe Paz:

Artículo 1.°
Todo Miembro de la Organización 

Internacional del Trabajo que ratifi
que el presente Convenio se compro
mete a instituir o a conservar méto
dos que permitan la1 fijación de tipos 
mínimos de salarios para ios trabaja- 
dores ; empleados en 1 as industrias o 
en las partes de industrias (y en es
peciad en ¡las industrias a domicilio) 
donde no existe régimen eficaz para 
la fijación ¡de salarios por vía/ dé com 
trato colectivo u ¡otro y donde los sa
larios son excepcionalmente bajos.

La palabra “industrias” comprende, 
a loe efectos del presente Convenid, 
las industrias de transformación v el 
comercio. -Y “

Artículo 2.°
Cada Miembro que ratifiqué el pre

sente Convenio podrá decidir libre
mente, después de consultados los or
ganismos patronales y obreros, si exis
ten para la industria o parte de in
dustria en cuestión, a qué industriad
0 partes de industrias y, particular
mente', a qué industrias a domicilio o 
partes de estas industrias, serán apli
cables los métodos ¡de fijajeión de sa~
1 arios mínmim provistos en el ar
tículo í.°

Articula 3.*
Cada miembro que ratifique el pre? 

sen te Convenio podrá determinar li
bremente los métodos de fijación dé 
salarios mínimos, así como jas moda? 
lidades de su aplrcación. '

Siempre que.
1) Antes de aplicar los métodos;# 

una industria o parte *de industria dé? 
Terminada, dos Representantes de laé 
patronos y obreros interesados, inclu* 
so los Representantes de sus orgH« 
nizaciones respectivas, si existiesen* 
deberán ser consultados, asi como to¡* 
ida otra persona especialmente capa* 
citada a este respecto por su profe* 
sión u oficio a la que la Autoridad 
come tente juzgue !oportuno dirigirse;

2j Los patronos y obreros intere
sados deberán participar en la apli* 
cación tíe los métodos, en la forma y  
medida que se determinen por la te* 
■gislación nacional, pero siempre ea$ 
número igual y en un pie de igual
dad;

3) Los tipos mínimos de salarioé 
que se hayan fijado serán obliga te* 
ríos para los patronos y obreros inte
resados; no pediendo rebajarse ni pof¡ 
ellos ni por acuerdo individual, ni, 
salvo autorización general q especia! 
de la Autoridad competente, por con
trato colectivo-.

Artículo 4.®
Todo miembro que ratifiqué el pié* 

sen te Convenio tomará las medidas--' 
necesarias^ por medio de un sistemáis 
d€ -foníroB. y sanciones, para qué!
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por una parte, los patronos y obreros 
interesados tengan conocimiento de 
los tipos mínimos de salarios en vi- 
gor, y que, por otra parte, los sala
rios efectivamente pagados: no sean 
inferiores a los tipos mínimos aplica
bles.

Todo obrero al que los tipos mini- 
■ mos sean aplicables y que haya reci
bido salarios inferiores a esfbs tipos, 
tendrán derecho a recobrar por vía 
judicial u otra vía legal la cantidad 

¡pagada de menos, dentro del plazo 
que podrá fijar la legislación nació- 
pal.

Artículo 5.'
Todo miembro que ratifique el pre

sente Convenio comunicará cada año 
•a la Oficina Internacional del Traba
jo un estado general con la lista de 
las industrias o partes de industrias 
m  las que se han aplicado los mé
todos de fijación de salarios mínimos 
indicando los métodos y los resulta- 

; dos de su aplicación. Este estado fiara 
también un resumen del número apro
ximado de obreros sometidos a esta, 
reglamentación, los tipos de salarios 
mínimos fijados, y caso de que las 
hubiera, las medidas importantes re
lativas al salario mínimo.

i: Artículo 6.°
\ Las ratificaciones oficialea del pre
sente Convenio en las condiciones pre
vistas en la Parte XIII del Tratado 

•i de Ver salles y en las partes 
vpnnidlentes de los otros Tratados de 
S paz, serán comunicadas r.l Secretario 
tgenéral de la Sociedad de las Naciones 
Vy registradas por él.

Artículo 7.°
El presente Convenio no obligará 

Vinás que a aquellos Miembros de la 
fOrgan izase* ion Internacional del Tra- 
vT>aio cuya ratificación hayi sido re- 
vgistrada por la Secretaría. Entrara en 

vigor d o c e meses después de haber 
¿sido registradas por el Secretario ge- 
i Peral las ratificaciones de dos Miem- 
í  bros. .

Después de eso, este Convenio en- 
1 *rará en vigor para cada Miembro do- 
i ce meses, después de la fecha en que 
I >u ratificación haya sido registraba.

Artículo 8.*
En cuanto las ratificaciones oie dos 

Miembros de la Organización Interna
tio n a l del Trabajo hayan sido regis
t r a d a s  en la Secretaría, el Secretario 
^¡general de la Sociedad de las Nacio- 
m es dará cuenta de este hecho a todos 
Idos Miembros de la Organización In- 
tternaiciona.l del T r a b a j o .  Les dará 
Cuenta igualmente del registro de las 
sifatifieaciones que le sean posterior- 
canente comunicadas por o.tros Miém- 
Ubres de la Organización.

Artículo 9.*
Todo Miembro que haya ratificado 

$>1 presente Convenio podrá denun
ciarlo pasados diez años después de 

"la entrada en vigor inicial del Conve- 
(nio, por medio de un acta comunica- 

dda al Secretario general de la.Socie- 
tdad de las Naciones y registrada por 
>H, La denuncia sólo tendrá efecto »n

año después de haber sido registrada 
en la Secretaría.

Todo Miembro que haya ratificado 
este Convenio y que en el plazo de un 
año después de. pasado el periodo de 
diez años mencionado en el párrafo 
anterior, no ejerza el derecho de re
nuncia previsto por el presente ar
tículo, se comprometerá por un nuevo 
período de cinco años, y en adelante 
podrá denunciar este Convenio al final 
de cada período de cinco años en las 
condiciones previstas en el presente 
artículo.

Artículo 10.
Lo- menos una vez cada diez años el 

Consejo de Administración de la Ofi
cina Internacional del Trabajo pre
sentará a la Conferencia una Memoria 
sobre la aplicación del presente Con
venio, y’ decidirá si hay. lugar a inscri
bir en el orden del día de la Conferen
cia la cuestión de la revisión o de la 
modificación de dicho Convenio.

Artículo 11.
Los textos francés e inglés del pre

sente Convenio darán igualmente fe 
uno y otro. - ,

El texto que precede es el texto au
téntico del proyecto de Convenio de
bidamente adoptado por . la Conferen
cia general de la Organización Inter
nacional del Trabajo en su 11.a re 
unión celebrada en Ginebra, y que fué 
clausurada el 16 de Junió de 1928.

En fe de lo cual firmaron el 22 de 
Junio de 1928.—El Presidente de la 
Conferencia, Carlos Baavedra Lamas.— 
El Director de la Oficina Internacio
nal del Trabajo, Albert Thomas.

MISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL DECRETO 
Núm. 2.542.

Vengo en nombrar para la Canon
jía vacante en la Sainta Iglesia Trio- 
ral de Ciudad Real, por promoción de 
D. Evaristo Quirós, a D. Onofre Mon- 
zó Palés, propuesto en primer lugar 
por el Tribunal de oposición, con 
arreglo al Real decreto concordado de 
6 de Diciembre de 1888.

Dado en Palacio a treinta de No- 
vifmbre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

Galo Ponts Escartín.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS
Núm. 2.543.

De conformidad con lo que previe
ne el artículo 88 del Reglamento de

7 de Septiembre de 1918 y el Real de
creto de 22 de Junio de 1926,

Vengo, m  declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres- 
ponda, a D. Francisco Fernández Jar-: 
dóm Jefe de Administración de terce
ra clase* del Ministerio dé Instrucción 
pública y Bellas Artes, que cumpla 
;en el día de hoy, fecha de su cesa 
en el servicio activo, Jai edad regla
mentaria.

Dado en Palacio a tíos de DicierrH 
bre de mil novecientos veinfinueyé1.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a rd o  Ca lle jo  d e  lá  Cu e s t a .

Núm. 2544.
De conformidad con lo que previé

ne? el apartado a) de la letra B) det 
artículo 4.° del Reglamento de 7 d$ 
Septiembre de 1918,

Vengo en ascender al Je’f.é de Ne
gociado del Ministerio de Instruccióii 
pública y Bellas Artes D. Matías So
lano Marcos a Jefe de Administración 
de turcera clase del expresado Depara 
lamento, en la vacante por jubilacióii 
de D . Francisco Fernández Jardóií, y; 
con la antigüedad y efectos ‘económi
cos del día 3 de los corrientes.

Dado en Palacio a. dos de Diciem-* 
bre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bella» Arte»,
gnu ardo Callejo db l a  Cuesta.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 1.502.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 del Real 
decreto de 21 de Junio fie 1926, 
creando el Consejo Judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  ser
vido disponer se publique en la 
Gaceta de  Ma d r id , a lo s efectos (leí 
ascenso, cuando le corresponda, la  
declaración de aptitud form ulada 
por el Consejo Judicial a favor dei 
Magistrado de entrada D, Antonio 
Argüelles Labarga.

De Real orden lú digo a V. I¿ pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Noviembre de 
1929.

PONTE;
S e ñ o r  D irector general de Asuntos 

judiciales v eclesiásticos.
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Núm. 1.503.

E xcm ó. S r.: De co n fo rm id ad  con 
Jo d isp u es to  jen el a r tíc u lo  36 del 
R eg lam en to  o rg án ico  del C onseja  
Ju d ic ia l,

S. M. el R ey (q. D. g.) h a  tenido- 
ja b ien  no m b ran  In sp e c to r  reg io n a l 
Bel te r r i to r io  de la  A ud iencia  de 
¿Oviedo, v a c a n te  p o r h a b e r  cesado  
«n dicho cargo  D, D om ingo Calvo, 
¡a D. Jo sé  M ínguez y R am írez  de 
L o sa d a , M ag istrad o  de e n tra d a , 
íafecto a la  S ala  de lo Civil, p ro p u e s 
to  p o r el P re s id e n te  de la  ex p re 
sa d a  A ud iencia .

De R eal o rden  lo digo a V* E. o á - 
[ra la s  e fec to s  co n s ig u ie n te s . D ios 
¡guarde á  V. E . m u ch o s  años. Ma- 
Bri.d, 30 de N oviem bre 'de 1929.

p. A .,

GARCIA DEL VALLE
¡¡Señor P re s id e n te  del C onsejo  Juclí- 
; jciaL

Núm. 1504.
E xcm o, S r . : A ccediendo a lo so- 

lic ita d o  p o r  M ariano  B en ítez  de 
L u g o  y Rey m undo , A bogado fiscal 
Be e n tra d a , que s irve  el cargó  de 
[Teniente fiscal de la A udiencia  p ro 
v in c ia l de A vila,

g . M. el Rey (q. D. g .), de con
fo rm id a d  con Jo. d isp u e s to  jen el 
A rtículo  39 del E s ta tu to  del M inis
te r io  fiscal, en re lac ió n  con el 33 
¡fiel R eg lam en to  p a ra  su  ap licac ión , 
¡ha ten id o  a b ien  d e c la ra r  a  d icho  
fu n c io n a r io  en s itu a c ió n  de exce
dencia, vo lun taría^

De R eal o rden  lo d igo a V¿ E. p a 
j a  su C onocim iento  y  dem ás efec
to s . D ios g u a rd e  a V. E.? m uchos 
añ o s . M adrid , 30 de N oviem bre dé 
1929.

PO N TE
S eñor F isc a l del ¡T ribunal Suprem os

Núm. .1.505.
Excm o. S r.: A ccediendo a lo so-» 

lic itad o  p o r D.  A n ton io  Reol Suá
rez, A bogado fiscal de aseen so , que 
'silve su  cargo  en la A udiencia  p ro 
v in c ia l de B adajoz,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha  ten ido  
a b ien  n o m b ra rle  p a ra  la  p laza  de 
T e n ie n te  fiscal de la de A vila, va
cante por excedencia de D. M ariano 
B enítez  de L ugo .

De R eal o rd en  lo d igo a E. p a 
ra  su co^iocimienfeo y e fec to s  co n si
guientes. Dios guarde a L  B* mu

chos añ o s . M adrid , 30 de Noviem-' 
b re  de i 929.

PONTE
S e ñ o r F isc a l  del T r ib u n a l .Supremo*

Núm. 1.506.
Excmo. S r . : De conform idad con lo 

d ispuesto  en el apartado E) del a r 
tículo 12 del E s ta tu to  del Ministerio' 
fiscal, en lalación  con el 21, del Re
glam ento p a ra  su aplicación,

S. M. el Rey (q. D. ;g.) h a  teñidlo a 
bien nom brar Abogado fiscal de en
trada, interino , con dies tino á la Au
diencia provincial de Badajoz, en la 
vacante producida por haber 'sido tam 
bién nom brado p a ra  o tro  cargo don 
Antonio R e o l ,  a D. E nrique García 
Romeu, A spirante al M inisterio fiscal, 
con el núm ero 2 de la e s c a l a  del 
Cuerpo*

De Real briden lo digo á V. E. p ara  
su conocim iento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
30 ¡d!e Noviembre de 1929.

PONTE
Señor Fiscal del T ribunal Suprem o.

Núm. 1.507.
Excmo. S r , : Con arreglo  a ¡o p re 

venido en ejl Real decreto* de 27 de 
Mayo dé 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conform i
dad con lo inform ado y prognesto  por 
la D iputación perm anente de Ja G ran
deza de E spaña y  por la Comisión per
m anente del Consejó de Estado, ha 
tenido a  bien disponer que, previo el 
pagó del im puesto especial correspon
diente y  demás derechos establecidos, 
se expida en el térm ino  señalaido Real 
Carta de sucesión en el T ítu lo  dé Con
de de Casa Segovia. a  favor de don 
Fernando  Segovia y Alvaréz, por de-, 
función de su padre D. Gonzalo Sego- 
v iá  y Andizone.- 

De Real orden lo partic ipo  a V. E. 
p ara  su conocim iento y efectos proce
dentes eii ©1 M inisterio de su digno 
cargo. Dios guarde a V. E. muchos 
a ñ o s .  Madrid, 3(f de Noviem bre do 
1929.

PONTE
Señor 'M inistró de Hacienda.

Núm. 1.508.
I lmo, S r.:, Accediendo a 1; ."i-l id ia -  

dp y de conform idad con 1c preven i
do en  el artículo  del Real dsHWto
de .29 de Julio de 1915

S. M. el Rey (q. D. g j  h a  ‘en i do i 
bien declarar en situación djé exce- 
denlo i a vo lun taria  a D. Sebastián Gue
rre ro  B enítez, Médico forense y de h 
Prisión  p reventiva del Juzgado de p rr  
m era instancia de Olvera.

De Real orden lo digo a V. I. para 
s;u conocim iento y efectos. D ’o-s g u a r
de a Y. I. muchos años. Madrid, 30; 
de Noviembre de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia te 

rr ito r ia l de Sevilla.

Núm. 1 509.
lim o. Sr.: Vacante la plaza de Mé

dico forense y  de la P risión  prevente 
va del Juzgado de prim era instancia 
de Baza, anunciada a concurso de, an« 
tigüedad en 31 de Julio último*:: 

Considerando que el único aspiran
te, D. Juan  Miguel González Carrillo, 
aunque Médico forense de categoría 
de entrada, no reúne los requisitos lé
gales p a ra  optar a ella en el mencio 
nado concurso por hallarse en s itu a 
ción de excedencia vo lun taria , según 
se desprende de los documentos que 
acom paña, debiendo verificar su re in 
greso al servicio activo en la  form a 
y modo determ inados ¿en el artículo.
6.° del Real decreto de 29 de Ju lio  
de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien d isponer s¡ea declarado dos i orle' 
el citado concurso.

De Real orden lo digo a  V. I, > ará 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. I. m uchos años. M adrid, 
de Noviem bre de 1929.

PONTE
Señor P residen te  de la A udiencia te

rrito r ia l de G ranada.

Núm. 1.510.
l imo. ¿ r . : A fin de dar ciunpiÁnfioir 

to a lo prevenido en el núm ero  2.* 
de la Real orden de este M inisterio, 
fecha 6 del co rrien te  mes, Gaceta del 
7, núm ero 1.387,. convocando a oposi
ciones p a ra  proveer dovs plazas de Ofi
ciales de tercera  clase de la A dm inis
tración civil del Estado, vacantes en 
la S ecretaría  de gobierno del T rib u 
nal Supr emo de Ju s t ie i a y dos m ó s 
que han de constitu ir el Cuerpo de 
A spirantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien d isponer que el T ribunal que be 
de juzgar los ejercicios d¿ dichas opo- 
&wlmm esté forma-do per I.,- como-
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presidenta, y como Vocales, por don 
fuan Gu a Iberio Bermúdez Ballesteros, 
Secretario de gobierno dej Tribunal 
Bupremo de Justicia; D. Adolfo Gon
zález Posada y D. Rafael Altamira, 
Catedráticos de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Madrid, y¡ 
por D. Julio Piñán y Fernández, Jefe 
de Negociado en la Secretaría de go
bierno, también del Tribunal Supre
mo de Justicia, que actuará como Se
cretario del Tribunal.

Lo que de Real orden digo a y . I. 
p a ra  su co noc im ien to  y efectos consi
guientes. Dios guarde a V- I. muchos 
años. M adrid; 30 de Noviembre 
de 1929.'

PONTE

geñor D ire c to r  ‘ general de Asuntos 
judiciales y eclesiásticos.

Núm. 1.511.
I lmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 20 del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servido 
disponer se publique en la G a c e ta  d e  

Ma d r id , a los efectos del ascenso, 
cuando le corresponda, la declaración 

. de aptitud formulada por el Consejo 
-j judicial a favor de D. Antonio Do

mínguez Fernández, Juez de primera 
instancia de categoría de término.

! De Real orden lo digo a V. I. para 
i su conocimiento y efectos consiguien- 
! tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Noviembre de 1929.

PONTE

$eñor Director general de Asuntos 
: judiciales y eclesiásticos.

Núm, 1.512. 
Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido el A l

guacil excedente en activo del Juzga
do de primera instancia e instrucción 
'de Sedaño, Félix de la Iglesia Iglesia, 
y hallándose actualmente desempeña- 

ida en propiedad la única plaza que 
' al mismo se asigna en la plantilla 
f aprobada por Real orden de 9f de 
Mayo de 1924,

f S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
’ bien disponer quede amortizada la 
Vacante producida en ci mencionado' 
Juzgado por fallecimiento de dicho 
Subalterno.

De Real orden lo digo a V. I. para 
£u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 30 de Noviembre de i 9 >9.

PONTE
Señor Presidente de. la Audiencia de 

BurgoA

N úm. 1.513.

I lmo. Sr. : Visto el expediente de 
separación instruido a D. Manuel Ma
te Montero, Secretario’ que fué del 
Juzgado de primera instancia é. ins
trucción de Baza y en la? actualidad 
del de Padrón, al que fué trasladado 
por Real orden de 9 de Abril del co
rriente; año, dictada paira cumplimen
tar la de 6 del mismo mes y año, y 
de conformidad con lo que preceptúa 
el apartado d) y  último párrafo del 
artículo 10 del Real decretodey dé 22 
de Diciembre de 1928.:

Resultando que, fijada; la ylsit.a de 
Inspección ordenada por el Consejo 
Judicial al Juzgado de primera Ins
tancia é instrucción dé Baza, sé con
signa en la Memoria presentada ha
berse apreciado jen la! tramitación dé 
ios asuntos y marcha dé los servicios 
en la Secretaría grandes anomalías, 
como son el tener paralizado el curso 
de los sumarios, ligerezas y faltas de 
formalidad en los libros, no líabérse 
iniciado y arios sumarios, aunque; figu
raba] lo contrario en ;el corréspqndieñ- 

: te registro y de haberse dado los par
tes dJe incoación; el haber dejado.' de 
perseguir algunos delitos cuyos hechos 

1 originarios fueron denunciados; dejar 
en libertad a algunos detenidos sin 
que mediara acuerdo alguno qué cons
te en los autos, y, por último, tener 
que reproducir 47 sumarios que su- 
frieron extravío, pop todo lo cuál; él 
Consejo Judicial dispuso la incoación 
del expediente; a D. Manuel Mato;. Mon
tero, Secretario del expresado Juz
gado :

Resultando que, según aparece en la 
certificación aportada al expedienté; 
durante la actuación de dicho señor 
como Secretario dlel Juzgado dé Ptig** 
blá de Sanabria le fueron impuestas 
dos multas de 25 pesetas cada una 
por morosidad, negligencia y.y dtros 
defectos incurridos en- el pracedimiém 
lo, diligencias' dé émtplammiéttteSF y; 
notificaciones dé algunor prov#Üos, y  
que en la declaración pTostadé pos 
D. Ezequiel Gómez Béllós sé'háce.consi 
tár por este señor que durante el 
tiempo que sirvió como Juez ;en Baza 
no le dio cuenta verbalmente’ de las 
causas el Sr. Mato Montero, qué ac
tuaba de Secretario, haciéndolo en su 
lugar el Oficial .Habilitado D. Pedro 
Marín:

Resultando que la Junta directiva 
del Colegio de Secretarios judiciales 
del territorio de Granada, al evacuar 
el informé necesario, se concreta á 
exponer que no tiene el Sr. Mato Mon
tero antecedentes que le hagan des
merecer en el concepto público ni pro

fesional, y qué tampoco .obran datos 
adversos ;a su conducta procedentes • cié 
correcciones disciplinarias :

Resultando que él Fiscal de; la Au
diencia de Granada, en ;su informe, 
estima haber incurrido él expedien» 
lado en gravé negligencia desdé sn 
Jtoma de posesión hasta días antes del 
comienzo dé Iá inspección, y que los 
fíhítidos por él Juez instructor de), 
expediente, el Fiscal del Tribunal Su
premo y Iá Sala dé gobierno dé éste 
alto Tribunal unánimemente consignan 
jéis procedente hacerlo en él sentido, de 
acordar su separación del cargo die 
Secretario judicial;,

Considerando que, examinado el ex
pedí ente, qn é l sé, patentiza' la grave
dad, significación y alcance dé los car» 
gos qug s¡e le lian formulado por. sir* 
negligencia habitual, con evidente1 
perjuicio, para la Administración de 
Justicial, sin qué en sus exculpaciones 
baya conseguido .y  interesado desya- 
gécériois íii alterarlas, por Jo. qué re
inita ihcúrso ¡en las causáis qué para 
lai aés.ütú:eióft/d|: Jueces y Magistrados 
léñala] él; número quinto del artículo 
¡224, éh relación con el 48i5 de la ley 
Orgánica dél Poder judicial :

Oóhsfderándo que en la tramitación 
0é ieste expiediente sé han cumplido- 
rígurosaanente todas los requisitos 
prescritos por él articuló 85 del Real 
decreto de ÍJ* de Junio dé 1911, mo
dificado por: él dé 3 dé Abril de 1914, 

S. M. el Rey (q, P, g.Y lia tenido a 
hlFh disponer, de acuerdo con lo in- 

: fórmádo por la Sala de gobierno del 
^Tribunal Mprehió, sea separado del 
egrgo de Secretaria judicial y dado dé 
baja definítiyamentg gil él Escalafón 
dé Iá calriéráj Bu Manuel Mató Moii- 
tero, Secretario que fué del Juzgado 
Q® primariaInstancias e instrucción óS 
Baza y  ;én la Actualidad dél de Paj* 
tfFóh, suspenso en este último cargo,1 

De? Ré&I Urden lo digo a y. I. para 
mbéotiócimiéhtei yi efectô  conMgutefó* - 
VST. J>m  guárde a V. I. muchos ;añq& 
MádrTd, 30 de Noviembre de 1929.

PONTE

Señor Presidente de lá Audiencia te
rritorial dé La Gorullo

Num. 1.514.Ilmo. Sr . : En vista del expedien
te  para Iá provisión de la Secreta
ría  vacante por excedencia de don 
José Medina Pfeez; én él Juzgador 
de primera instancia de Ordenes, de 

: éá t% oriá  enteadá, que debe pro
v é e l e  PÓE traslaéión, cómo; com- 
préndidá en él 1*° dé tes casos jgg*
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jñMáftos .en M artículo 10 del Real 
.'iegreto; de 1° de Junio de 1911, mo- 
giflcado por; el de 26 de Julia- de 

0192.2,
B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

M: bien nombrar, para desempeñarla 
.¡a- B* Tibaldo- Rivass Martínez, Secre- 
|ari,Q judicial de Barita Marta, de 
iOrtigueira, que: resulta el niás an
tiguo de los concursantes.

Be Real orden, con devolución de 
[las instancias ele los demás aspi- 
jrantes, pana qu remisión al Juzga- 
Jld le  procedencia, lo digo a Y¿: I¿ 

¡su conocimiento y efectos 
Tcoiiéigüientes. Dios guárde a Y¿ I. 
IñuchQs años, Madrid, 30 de No- 
MMñhre de 1929.
) • -PONTE
fSeñfor Presidente de la Audiencia 

de La Coruñá,

Núm. 1.515.
'I l m o . . Sr .: Accediendo á la solici
tado pojp D, Juan Cruz villaendas 
ftqdrf guez, y del conformidad con lo 
’fjeypnidu en el artí&ulo 33 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, íno- 
Pi'ácado por ;el de 26 dé. Julio de 
1% 2,
9 Éi M. el Rey (q. D* g.) ha? tenido 
p bipii declararle "excedente del cár.- 

'É Q . 3e Secretario del Juzgado dé 
pjrimera instancia y de instrucción 
p e  San Roque, que actualmente dés~ 
fmpeña¿
"j Be Real orden lo diga- a Y. L pa- 
i á  f u  "conocimiento y efectos don-¡ 
Siguientes. B ioé guarde u Yi I. mu
iro s  años. Madrid; 30 de Noviera-, 

dbre. Ido- 1 9 m  
; -

Beñdr Presidente de to Audiencia* 
de Sevilla.

MINISTERIO DE FOMENTO REALES ORDENES 
N úm  .352

Vista la- instancia de  D  Juan  Be
iuép e Iturriega en concepto do Apo
l l a d o  de D. José María Odri azota, 
^licitando que se etocl.are de utilidad 
.fú lica , el aparato de fabricación na- 
ptgggílj de que su poderdante es in- 

• H^itor,. para las tomas de aguas y 
m plena presión, aparato por 

■ 1® fcUál se ha expedido por el Minls- 
|P?ÍÓ correspondiente ia oportuna, p»- 
P n t! de invención con el nú mer a 
99.409:

Considerando qué el referido apa
rato se halla en uso en las servicios 
públicos, en que puede ser empica
do por diversos Municipios y depon-, 
denciials oficiales, siendo entre* los de 
éste Ministerio el Canal fie Isabel II 
uno de los organismos que lo empleta 
con eficacia, según testimonio del In
geniero Director:

Considerando qué la Inspección ge
neral de Sanidad, con referencia1 á lo 
informado por el Jefe del Parque 
Central de Sanidad, reconoce la im
portancia del mencionado lanar ato 
desde el punto de vista higiénico: 

Considerando- que ño hay perjuicio 
ninguno en considerar la declaración 
qué s¡e pretende,

S. M. el Rey (q. B. g.). se lia ser
vido disponer que se declare dé. uti
lidad pública el aparato “ Odr tozóla” 
para tonias de aguas y fiúidos a ple
na presión.

Be' Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde ¡ai Y. B. muchos años- Madrid, 
2’4: <M Agolsto’- dé -1929.
4-" ■ P. D.»

. ;• ■ ' GELABERT
Señor Jefe del Negociado- Oenfral de) 

este- Mmi-stérfu

N ú m .353 
Ilmo. Sr.: De conformidad: con la 

•f propuesta, elevada a é s t e Ministerio 
por el. Institutor Geológico y Minero;dé 
España? en 1.6 dlé Noviembre tí!e 1929, 
referente á la conveniencia de qué el 
Estado se reserve determinadas dornas 
dé terrenos en las provitícias de Gui
púzcoa. Santander y Asturias con ob
jeto de estudiar l a s Condiciones dé 
posibles yacimiento^ de minjeral de 

; estaño, y teniendo en cuenta los pré- 
s ceptos del ReaJ. diecíetd de 7 da Séf>~
1 ítomhra. del corriénté año,

S. M. el Rey (q. D, g.) sé ha Jérvildo 
disponer lo. siguiente:

L* Q u é  d.a, auspéñdidó temporal-: 
mente el derecho de registro dé minls 
do estaño q dé niinerales indetérM- 
ñados que puedan contener éste toé- 
tal en las; tres zonas qué sé. iindi^n á 
continuación;

a) Pravimia de 'Guipúzcoa*.*— La 
faja costera comprendida éntre Fueñ- 
terrahíá y ¡Zumayá, limitada p o r  el 
mar al Nlrte, y por una línea deter
minadla por la carretera? que desde el 
puerto do aqualiá ciudad conduce a 
San Seb&stí£nr pasanáo por Irúri, Yen- 
ti  ̂ 6^iñ^hjrfequetka, Rentería y Pa- 

j saj >s, ( >nfInu jBidf, desde la citada oa- 
i pítol Afíorv%, Recaide y Uzurbil

hasta la. éstación de ferrocarril aie íá 
costo en Oria. Desde este punía se
guirá la línea férrea hasta la estación 
dé Zumaya, y desde ella por la carre
tera que conduce al pueblo, y conti
núa hasta, la playa de Baños, termi
nando allí en el mar.

b) Provincia de Santander. — La 
faja costera comprendida entre la ría 
de Santander y el barranca que des- 
e¡mbol?;á en la ensenada del Cabo La 
Marina, limitada al Norte por el mar: 
a Levante, por la ría de Santander 
hasta la 'estación del ferrocarril de la 
costa; al Sur, por la línea iclíe éste fe
rrocarril, y a Poniente, por el curso 
del barrañeo desde a;quella línea hasta 
su desembocadura en la ensenada del 
Cabo La Marina.'.

c) Provincias de Santander y 'As~ 
turias.—L.a faja costera compreñvdiida 
éntre la playa de Oyambrc (Santan
der) y la ría de Santiuste en Asturias, 
limitada al Norte por él mar; al Este, 
por la carretera de Oomillas a San Y i 
cénté de la Barquera hasta el cruce 
con la que ya a Tréeéfio, siguiéñdo 
ésta hasta el -cruce con la que va des
dé Treceño a Roiz y Yielbe; al Sur, 
¡sigue ésta última hasta su encuentro 
con la qu#Mgué el Yalle dél Nansa, y 
ésta, pasando por Luey, hasta el cru
cé ciqn él camino qué yâ  dé; Muñorro- 
déro a Sáñ Pedro; cérftndo él peni- 
metro á l Oeste ré s t e último, icámino 
hasta su énicuentro con el qué cóñdu- 
ce á Yillañueva y Noriegá, y d e s d e  
¡este punto ál crucé con' la carretera 
general ide Santander, á Ovieido, que 
sigue hasta él puéñté éobre él río Ca
bra’ y desdé él por la ría dé Santiuste 
'al mar.

2.° Los registros mineros dé «sust 
tancia mineral distinta del .estaño qp,e 
m  soliciten defntrd dé la ¿tona 'íeséT- 
vala dé que quejdlá hecha méncidn se 
admitirán, tramltáráíf y, en su casd, 
concederán con la sálvedád de qué sféb 
Bttado ejéímtárá dientro del te r re ó  
coñapréndildo pop los mismos' Iaho^i 
dé reé'Oñoímmi-eñtd y dé^ubrférái 
vhíud de éllai, álguna súétancfá mi- 
neral dé la lerdera séccióti distinto de 
lá que olMigátoriámente hubiera ex- 
présadé el peticionárto éñ su solféh 
tud, to concesión ño dárá a éste déré- 
cho alguno a explotar aquel! á m$' 
tancia.;

3.° La suspensión del derecho á<. 
registro |dé minas de estaño en las tret 
zonas antedichas es por el plazo de 
dos años, prorrogadle por plazos leu a* 
les si a su tiempo se juzga congenien-:

_ té hacerlo. . i
4.° La. presente Real orden se pu-
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bliea en la Gaceta de Madrid y Bole
tines Oficiales die Guipúzcoa^ Santan
der y Oviedo, previa comunicación a 
los Ingenieros Jefes de los Distritos 
mineros corr e sp ondi entes.

De Real orden lo digo a V, I, para 
su  conocimiento' y efectos-. Dios guar- 
xl|e; a Y. I. muchos años. Madrid, 30. d,e 
Noviembre, de 1929.

' BENJUMEA
$ e ño r' Director ¿ronera 1 de Minas y 

Combustibles.
Núm. 354.

Nombrado, por Real orden de 22 
tie; Agosto últim o, en .turno de re 
posición de cesantes, .Oficial terce- 
,*o de A dm inistración civil de este 
^m isterio , con destino a la Je fa tu 
fa de Obras públicas de Valencia* 
D.¿ F rancisco Cañas Acosta, y no 
habiéndose posesionado en el plazo 
feiglamentario, como consta en el 
telegram a núm . 31.146 del Ingenie
ro Jefe de dicho Serivicio, .el in te- 
rosado fué rein tegrado al Escala-, 
fon de cesantes, de donde proce
día.

Por otra Real orden de .21 de Octu
bre de igual año, ha sido nombrado, 
•§&>r segunda vez, en turno de cesantes, 
Üficial tercero de Adm inistración 
civil, con destino también a la m en
cionada Jefa tu ra  de Obras públicas 
de Valencia, de cuyo cargo tam poco 
.tomó posesión en el plazo reg la 
m entario, según participa el Inge
niero Jefe de la m encionada depen
dencia, en oficio núm; 2.620, de fe
cha 23 de Noviembre últim a.

En v ista  de lo expuesto, y en 
cum plim iento de lo dispuesto en el 
párrafo* tercero del artículo 10 del 
R eglam ento de 7 de Septiem bre de 
1918, p a ra  aplicación de fe Ley dé 
22 die Julio', del mismo año, y en el 
*Real decreto de 12 de Diciem bre de 
1924, modificativo de los artícu los 
1-0 y 61 de dicho Reglamento',

; g. M. el Rey (q. P . gD ha tenido 
% bien disponer que el m encionado 
Oficial tercerro (cesante) D. F ra n 
cisco. Cañas A costa sea b a ja  definí* 
ilvet en el E scalafón del pe rson a l 
Jfenico-adnainistrtíVQ de este  Minia- 
li r io , sin  derecho ñ p lte rio s  colo^ 
ffcíción.

De Real orden tú fflw m m  8 
'MIS. para su conc^toilento y  Wé©- 
'Ws¿ Dios guarde U V, S. 3flfffreha8 
i0 o s . Madrid, 2 M fA m S m  M

PBNJXJMEA 
feéñór ‘Jefe Bel m g o  ciado Cenfepftlde este Ministril».

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
REALES ORDENES

Núm. 1.585.
I lmo. Si*,;. Accediendo a  lo soli

citado por el P rofesor num erario  
D. Marcelino Cagigal Valdés, 

fe. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien aceptarle la dim isión del 
cargo de D irector de la Escuela Su
perio r del T rabajo  de B éjar.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra su conocimiento y efectos? Dios 
guarde a V. I. m uchos años, Ma
drid, 23 de Noviembre de 1929,

AUNO.g
Señor D irector genera] de Corpora

ciones,

Núm. 1.586,
Ilmo. Si\: De .ccnformida.d con lo 

prevenido en el párrafo  34 del li
bro V del E sta tu to  de Form ación 
Profesional vigente,

:S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido nom brar al P ro fesor num era
rio de la Escuela Superior del T ra 
bajo de B éjar, D. Juan  Bueno Díaz, 
D irector de dicho Centro doeenteg 

De Real orden lo digo a V. L p a 
ra su conocimiento y efectos^ Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 2-3 de Noviembre de 1929.

AUNOS
Señor D irector general de Corpoíá* 

ciones.

Núm. 1.587
Ilmo. S r.: Verificado el escrutinio 

dé las elecciones para ¡a renovación 
de los Vocales patronos, tanto efec
tivos corno suplentes, del Comité del 
Comercio de fe Alimentación de La 
uoruiia, con el carácter de inte-rlocai, 

55. M. el Rey (q d . g.) ha tenido a 
bien disponer qué el Comité parita
rio mteriocaii del comercio dé la Ali
mentación de La Coruña qm do cons
tituido en fe forma siguiente: 

Presidente, Dt Alberto Paz Mateos. 
.Vicepresidente primero, p . Gerar- 

<¡o Abad.
Vocales patronos efectivos: D. En- 

riqué Brandariz Piroa, D. Crispinia- 
00 Gercto, D. Saíturnino Nieto y Nie
to, |)« Francisco Kesler, D. Emilio Oa- 

D. Ramón íórez Coto y D. Alva- 
lí* Lobato. °

kV0ca|és suplentes; JX Er

nesto «astro, D. Antonio Cabainelá,! 
ii. Miguel de -bernardo «anchez, uonj 
Ambrosio Ramos, D. Sebastián Sallen 
res, D. Clemente García y D. Matíal 
Gómez. i?

Vocales obreros electivos: D. F ratu 
cisco Rodríguez del Ri'o, D. Nicolál 
¡Torres Ferro, D. Vicente Hernández 
V enture ir®, D. Francisco Cuija Mar-i 
tmez, D. Miguel Blanco Castro, D. Luía 
vales Fernandez y D. Manrique Eun* 
déos 'fuñón.

Vocales obreros suplentes: D. FranU 
cisco Alvarez Pérez, D. Horacio» SeoáH 
ne Poisá, D. Manuel Araújo Pos-sé,; 
D. Aureliano Taboada, D. Juan Lópe$ 
Arias, D. Antonio Villaveirán y dog 
Gumersindo González, 

decretarlo, D. Manuel Golpe Nudez.} 
Lo que de Real orden digo a V. L  

para su conocimiento y demás efee-a 
tos. Dios guarde a V. I. muchos año<gj« 
Madrid, 28 de Noviembre* de 1929. J

AUNOS |?
Señor Directo® general de Go-rórráá 

ciones.

Núm  1.588.
limo.: S r.: Convocadas por la Real 

orlen número 1.563 dé éste Mmiste-i 
rio, de 26 del actual, las. elecciones 
para Ja constitución de los Comitéí 
paritarios del Grupo Corporativo A)« 
l.o, que Comprende minas, e-stableci-i 
mientos mineros, fábricas de benefí-» 
cip, canteras, salinas y alumbramien?» 
tos de agua, y faltando en dicha dis-i 
posición la organización y disiribú** 
ción de los Comités paritarios de d|* 
pho Grupo corporativo, que han dé 
constituirse enj fe provincia d i  
Huelva, ' I

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servida 
disponer: í

1.° Que las elecciones para la conf* 
titución del Comité paritario de üuel* 
va se celebren el día 8 de Dioieiobrés 
próximo al igual que las de los d.$* 
más Comités de Minería.

2.° Se constituirá en Hu'Mw uíg 
Comité paritario inberloo&l, < mi resi
dencia en la capital, com ou' .dü 
t res Secc i ones i n depe nd i en [ o s : I j n á, 
para las minas de la Compnñt*. aé 
Ríoiinlo y sus depenúencias y ] Ma ífté 
minas de “Gala”, “SultaWX • : -mr- 
íer”, “Peña ó# Hierro”, y las restah-í 
tes, tanto de pirita como de jnrtiignno- 
só, de los íefm inn- inunicipales dé 
Gala; Arroyo- M olino, O lalla y  
Nórvár Ot r^ para Uvs’ nvrnas (1(v;
p r i ó f e - j U i i e l m o J u y a  
.s}óíia-:io”U f.u e \a . de la Moi n?l  la -m e
r o s ”, •T)OVr PciTlH ul h •' ;->ÚL
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¡trón”. “S o íie r , “Coronada”, “Tore- 
jrera”, “San. Miguel”, “Concepción”, 
■"Poderosa”, “San Platón”, “Esperan- 
xa”, y las restantes, tanto de p irita  
jpamo de manganeso,’ de los términos 
¡de Cor Legan a el Cerro, Calañas, Val- 
¡verde, Zalamea, Almonaster y Campo- 
frío, y otra, con jurisdicción en las 
¡explotaciones de “Cabezas del Pasto”, 
iMH errerías”, “Thaxis” y sus depen
dencias, “Lapílla”, “Prado Vicioso” y 
Jas minas restantes, tanto de pirita  
¡como de manganeso, en los términos 
¡de PaimogO', Puebla de Guzmán, El 
'Alosno, Santa Bárbara, Cabezas Ru
bias, El Granado, Villanueva, Castille
jos y el Almendro. Cada una de estas 
lecciones estará integrada por tres 
[Vocales patronos y tres obreros, con 
igual numero de suplentes para cada 
&lasé.

3.° Las representaciones patrona
les y obreras*de diebo Comité propon
drán a este Ministerio por medio de 
¡dicho organismo las Comisiones parl
a r  i as menores que crean convenien
tes para secundar eñe azm en te ja la
bor del Comité.

4.0 T ienen derecho a in te rv en ir 
en la elección de ta s  respectivas 
Secciones de esté Comité las Aso
ciaciones p a tro n a les  s igu ien tes:

“Sociedad M inera The Seville 
Soilpiiur and Copper Gompañy Limi
te d ”, pon 200  obreros en las m inas 
Se E speranza, de A lm onaster la 
lteal (Hnelva).

“Com pañía de las Minas de Río- 
jtinto”', con 945 obreros en Huelva, 
155 en Vía general, 2.914 en Río- 
tin to , 1.720 en Zalam ea la Real, 
2.903 en Nerva, 77 en Madroño, 12 
¡en B errocal, ocho en Campo frío y 
no clasificados y tem poreros, 1.254; 
en el Campo, 52.

“Com pañía de Azufro y Cobre de 
«Tharsis L im ited” (Huelva), con 
2.435 obrero».

Sociedad anónifria “The Lefia 
Coppe* Mines L im ited”, de Nerva 
(H im íva), con 350 obreros¿

“The Huelva Copper and Sulphür 
Mines de A lm onaster la Real
(H uelva), con 700 obreros.

“Sociedad Minera del G uadiana” 
'(H uelva), con 685 obreros.

Sociedad anónirna '“Minas de Ca*- 
la ” , con 7 C0 obreros.

“Com pañía anónim a de B u itró n ”, 
oon 75 obreros en Zalam ea la  Real, 
340 es Vaiverde del Camino, dos éh 
í la i a ñ a s , % 8 en B e h *. 2 0 mi T rigue- 
1 o ■ y • !20.  e n  6a n  J a i\rv d m  P n^lip  
( ] j  Utí lVuV •

“The U nited Alkalid Gompañy L i
m ited ”, con 1.200 obreros.

‘Compagnie des Mines de Guivre 
de San P la tó n ”, con 200 obreros.

“Sociedad anónim a P ir ita s  y 
M anganeso” J d-e P rado  Vicioso 
(H uelva), con 26 obreros.

“Unión E spaño la  de E xplosivos”, 
con 308 obreros en la ruina “To're- 
r e ra ”, de C alañas (H uelva).

5.° Las vo taciones p a ra  la - .re
presentación patronal en dicho Co
m ité se verificarán  de acuerdo con 
lo d ispuesto  en el a rtícu lo  5.° de la 
Real orden de 2 6 . del actual (Gace
t a  del 28), convocando elecciones 
p a ra  los re s tan te s  Comités de Mi
nería .

6.° Las elecciones p a ra  la re 
presentación obrera en cada una de 
las Secciones de este Comité, «s-e 
v eriíic rán  de acuerdo con lo que 
dispone el artícu lo  6.° de la citada 
Real orden p a ra  los Comités de las 
p rov incias de A stu rias, S an tander 
y Cáceres.

D ichas votaciones se verificarán  
en cada uno de los A yuntam ientos 
donde haya obreros de las Seccio
nes que se fijan p a ra  este Comité, 
no pudiendo cada elector votar más 
que la rep resen tac ió n  de la Sección 
a que pertenezca.

7 .° jTodos los dem ás extrem  os 
re fe ren tes  a la elección del Comité 
dé Huelva se reg irán  con las m is
m as norm as señaladas en la rep e 
tida Real orden de 26 del actual.

8.° Por el Gobernador civil de ía 
provincia ¡de Huelva se dispondrá 
la inm ediata publicación dé ésta  
disposición, 9 sí como la de la Real 
orden núni. 1.563 de ésto M iniste
rio, de fecha 26 d<*í actual (Gaceta' 
del 28), en el Boletín Oficial da la 
provincia, p a ra  que llegue a corro- 
cim iento de la s  p e rso n a l y en tida
des in teresadas.

Lo que de Real orden ¡d ig G  a V. I. 
para, su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guardé a V? I. WRéhDs j 
años. Madrid, 30 'de Noviembre de | 
1929.

a  T m m
Señor D irector géhé ia l dé ¡Corporíi- 

cioims.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
Nú m  2 .299.

Excm o. Sr.: V ista la Real orden del 
M te im rio  del d irn - tingo do V. b!,

por la qué sé somete á estudió d é ’ 
este Departamento la incidencia aran-, 
chirria producida sobre el adeudo qué* 
corresponde a un producto declarado, 
como “piedra de toba”, en la que sé 
discute si ha de el as ib arse por lat 
partida 22 Ge»l Arancel vigente, qué 
tarifa “las demás tierras y piedras 
¡en estado n a tu ra l”, o por la par(in 
da 18, que tarifa, las pozol anas: ;

Considerando que, verificado el aná
lisis de dicho producto por el Lab o-' 
r-a torio central del Ministerio de Ha-í 
ciendá, ha resultado ser la mercap.-í^ 
ensayada una puzolaim natural rfi 
piedra, cuyo producto no puede u!i*
1 izarse directamente corno cerneo ídj, 
aunque adquiera las propiedades del 
mismo por pul verificación y mov 
con cal y arena, sin necesidad de -n i 
meterlo a cocción: !¡

Consideriatndo que el hecho de *;ul 
las puzolanas estén incluidas en la 
misma partida que los cementos y 
cales hidráulicas, indica que hrU¡’á 
de aplicarse a los mismos la parí i-* 
da L8 cuando se hayan indusir^ d- 
zado, aunque sólo sea mediante -11 
pulverización, sin que proceda atdb 
car ésta paifiida cuando se trate •!$ 
piedra de toba volcánica en osle -le? 
natural, m  cuyo caso la p a r t i d a 2$ 
es. la propiam ente aplicable, toda vo? 
que eti ella están incluidas “las oe>s' 
más tierras y p iedras” : |

Considerando^ que* esle criterio  e.-tá1. 
confirmado por la llamada, del R vi- ^  
torio para la aplicación del Áramete 
que ta rifa  el carbonato de cal na! if-t 
ral en piedra, que adeuda por difosf 
rentes partidas, según se en cu én irí 
en piedra o .en polvo, aclaración qu¿ 
conviene establecer de m anera te rim / 
nante én lo que se refiere á  ía " b h f  
volcánica”, para  la debida uniform i^ 
dad én los adeudos y ev itar la $ 
rías que pudieran á esté respecto m é í  
cita^su en las Aduanas, 4

y. M. él Rey (q. D. g.), de confort 
mictád con lo informado por ltay Di* 
reeción general de Aranceles, íEn&l«&$ 
dos y Valoraciones, sé ha servido 
pohéT qué, á p a rtir  dé la publicáéiólfc 
dé la presente disposición, sé fcdteío*! 
m  el Repertorio para  lá  a p lic te íó ^  
dé los vigeat&s Aranceles de Adutó&E 
ét>n tas dos llamadas siguientes! n

MTnte yoíéáufeá éñ¡ piedra part|(
da W ." ]

“Toba volcánica pulverizada, pá$ | 
tk ta t« .” - v y l

De Real orden lo digo a E. parj 
¡ni éonocimiento y efectos consiguic^
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fes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Noviembre de 1929. ¡

ANDES
Señores Ministro de Hacienda, y DL 

rector general de Aranceles, Trata
dos y Valoraciones,

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Instruido el expediente especial que ¡determina la Instrucción de. 14 de Mar,- 
20 de 1899, se., cita, en cumplimiento del trámite ’1,° del artículo 57 de. di
cho texto, legal, por un plazo de veinte días a los representantes' e Interesa
dos en los beneficios de la Fundación “Hospital de Santa Lucía” instituida en Castelló de Ampurias, ai fin de que puedan hacer la,s reclamaciones que estimen pertinentes a ¡su derecho, respecto a la venta del edificio, para qué; se solicita la, autorización a cuyo .efecto y durante, el plazo dicho, tendrán 3e manifiesto el expediente en la  Sección dél Ramo de este Ministerio.Madrid, 3(7 de Noviembre *de 1929. El Director general, Arturo Ramos..

i
A los electos legales "oportunos y  ¡en Cumplimiento del párrafo segundo del artículo 26 del Reglamento de 23 de ! Agosto de 1924, se hace público el nombramiento de D. Alejandro Cabezas Dabán, Secretario de primera categoría, para desempeñar la Secretaría de La Alameda, provincia de Málaga.Esté- nombramiento se hizo en sesión dé 30 de Septiembre último en ¡sexta' designación, por no. haber toma- 8o posesión los'cinco señores nombra- JBós anteriormente; y  corresponde al

Íoncursd convocado? 4  de Iwé® de928,
Madrid, 29 de Noviembre de 1929. El Director general, Arturo Parné,*.

D IRECCIO N  G EN ERA L D E SA N I
 DAD

S A N A T O R I O  A N T I T U B E R C U L O S O  " L A G O "

Be Eáca a concurso la instalación de 100## de este IMabieeimieuto, cuyos d» coMtdenea podrán veWe 
m M B&eeiún tsdministmUva dee iá. ©ireccíóu general dg Sanidad, Míhis-en @1 plazo
W*. ochó días, a contar del de la puto- # c l m  dá ápuncW.

5 efe Diciembre de ! 929.—
% Director A. Horcadá.

MINISTERIO DE INSTRUCCIONPUBLICA Y BELLAS ARTESCOMISION NACIONAL DE LA MU
TUALIDAD ESCOLAR

R ECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido error de copia en la relación de Maestros premiados que se publicó en l a  G a c e t a  d b  M a 
d r i d  de 26 del actual, se hace constar, a los electos oportunos, que el premio die 200 pesetas, correspondiente á un Maestro de la provincia de Santander, por los trabajos efectuados en la Mutualidad escolar “Peña Cabarga”, dé Astillero, pertenece al Maestro D. Víctor García Hernández, y no a-D. Ga- binoi Gómez Fernández, que es Presidente de la expresadla Asociación infantil, y a quien erróneamente se le atribuía dicho premio.- 

Madrid, 29 de Noviembre de, 1929.— El Presidente, Suárez Somonte,

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓ N

Visto el .resultado obtenido en la 
subasta .de las (fea s  de reparación, 
de explanación y firmo, con riego su
perficial asfáltico, en los kilómetros 
26 ai 29 y 33 al 35. de la carretera de Rama al puerto de Soller, v/rovincia 
de Baleares,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio  al mejor postor, Pavimentos As- 
MlMcos,, S. A., domiciliada en Madrid, 
que se compromete- a ejecutarte con 
sujeción, ai proyecto y en, los, plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de es
ta contrata, por ía cantidad de pese
tas- 74.039, siendo- el presupuesto de 
contrata do 9O T 7‘50' pesetasv tenien
do el adjudicatario que otorgar Ja co
rrespondiente escritura, de contrata 
ante el Notario que designe, e l Decano 
dél Colegió Notarial de Madrid; den
tro del plazo dé mt mes, a contad l e  
JA fecha de Fá puM tecióh  caá HA- Cfa&E- 
ta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. p am  su 
conocimiento y  efecto®. Dios guardé 
a V. S. mucho® años. Madrid, 22 dé 
Noviembre dé 1929;— ffl piréctor ge
neral, Gélabért.
Señores Ordenaioff de Fago® dé éste  

Ministerio, Jefe dé Negociado ¿te 
' IhgeniéM Jéíé Sjé
Obras públie&t. dé la provincia 
Baleares, y adíddTcatario Pávim e^  tós Asfálticos, g, Á., dóm lH-hda éfi 
MadrM.

Vistp ; en la
smh&tte ¡te M  óbraé ’dl

con hormigón mosaico-, en los kiió-* 
metros 199 y 200 d)e la carretera de Aéanerq a Gi jón, provincia de Val la
do lid,

Esta. Dirección general lia  tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. Juan Muñoz, 
yecino de Madrid, que se compromete 

' a ejecutarlo con sujeción al proyecto; 
y en los plazos- designados, era el pliego de condiciones particu lares y eco
nómicas de esta contrata, por la ¡can* tidad de 198.861 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 211.554 
pesetas, teniendo el adjudicatario- que 
otorgar la coríéspondiente éjsjc-riturái 
ele contrata ante el Notario que de
signe él Decano del Colegio N otarial 
de Madrid, dentro del plazo de u n  
mes, a contar dé la fecha de la pu
blicación en la Gace-ta de la p resen té  
resolución.

Lo que comunicó a V. p&m su 
conocimiento y  efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años; Madrid, 22 de; 
Noviembre de 1929 — p . Director ge
neral, Gelabért.
Señores Ordenador de: Pagos ¡de esté 

Ministerio, Jefe dé N^ÓúiaJdo.. dé 
Gontabiliidad, Ingeniero Jefe dé  
Obras públicas de la provin¡cia dé  Valladolid, ly adjudllcatarió D. Juaíí 
Muñoz, vecino de ¡Madrid.

Visto el resultado obtenido, en la subasta de las obras dé reparación con riego superficial <á¡sfAlticq en los; kilómetros 27 al 34 y riego profundo asfáltico en ios; kilómetros 34 al 34,750 de M carretera d é Estación dé Viliajyba a  Segovia, provincia de Seu 
govia, 1Esta Dirección genénal ha tenido, a; bien adjudicar definitivamente el s'er-g vic io  al mejor postor B. Mariano Corral, vecino dé Valladolid, qué, sé compromete a ejecutarlo con sujeción; §1 proyecto y  en los plazos designados en él pliego de. condiciones par^ tic ufares.- y económicas de está contraía por la. cantidad de 158.815 péselas, siendo el presupuesto de con-: trata de 211.755,25 pesetas; teniendo e«l adjudicatario que mdvgm t e  feüw rresponáiénte e.so*ñtar& dé éénte&ká ante el Notario qué designe él Bedano del Colegio Notarial dé Madrid, dentro <Éei plazo de un m is, á centéís dé la fecha d@ la publicación éh lia¡ Gaceta dé 1& presenté Lo qué comunico I  V. $ . flBWJT fu conocimiento y efecto®. R ió i ®Éíftíé a V. S. muchos año®. M á p r i d , «9  Noviembre W —El Í§Nneml, Oek%rt. i: 1 dh

Í |
Bégwte y  E  Mari®*
m Qmm> $90%$: É  ® ia 4 tíld .

Vtefcb fti ..tti&líflfó ofa\Mió& m la, éubéite m \M <&vm te  ^pkacióB  
SÉet asfáltico m lól?kljómetfctó a! 4.1, y
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fundo Isfálticó^éii: lo® kilómetros 
3A,7-5<L ál 36-,506 dq lá ’ carretera de 
E&taóíón dé Vitlalba a*. pro
vincia é& Begovia,

Hat# Dirección generiaL hâ  tenida a 
jbien adjudicar deñnitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Mariano: Co- 
¡rral, Veicifío de Vallado lid, que se 
compromete a ejeeiitaido con sujeción 
&1 proyecto y en los plazos designa* 
dos en el pliego de condiciones par- 
¡tieulaím y eteonómieas* de esta con
trata por la cantidad de 139.980 pe  ̂
feéitas, siendo él presupuesto de con
trata de 187.820,85 pesetas; teniendo 
§21 adjudicatario que otorgar La co
rrespondiente escritura de contrata 
ánte el Notario que designe el JJecâ  
■fío del Colegio Notarial de Madrid,
,dentro del plazo de un mes;, a contar 
de la fecha de la publicación én lar 
Gaceta de. la presenté resolución;

Lo que comunico a■ V. B: para su 
Conocimiento y efeofcosv. Dios guarde 
% V. 3« imiehoá años;: Madrid,*. Me dé 
•'Novieímbre' de 19299—El Director ge
hena®; Gelabert.
BefíbréA Ordenador de pagos. dé esté 

Ministerio, Jefé del Negociado- de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obráis-: públicas, do la provincial de 
Begovia y adjudicatario IX Maria
no- Corral, véfenot d$. ValfadoM.

; Visto el rasuioadó obtenido en lá 
Jübasta de las obras de r,epara>cióir 
Mé explanación y; fírme; con riego 
¿upérficial de betún asfáltico, eir 
IjQiS kilómetros 11)2,36.0 al íOí^ñW 
tila la barretera do Tfefuer a Sagun- 
•|d, próyinciá dé Valencia,;
1 Está Dirección general ha tenido 
ía bien adjudicar definitivamente 
%h Servicio al feejoif postor^ don 
|TíSmdédrAlmúcljér* vecino de Teruel, 
^qtia se dómproméle 1 éjéeutárló con 
ffeujéeiút M proyecto y en los plazos 
plM:gríádóa eni él pliego'da condi- 
pioiíés particulares y éifenófeip^ 
¿p# está contraté, por IíP entidad i l a  
| 1 p e s é t a s y  siendo' &V présu- 
JpuéMd de éofeíM a 'áe i'72.1?22,55 
Rapetas', teniendo' éb adjudicatárier 
qTO: dtoñgár Iár ddrréspoífdiénta es
critura dé ante di. Notario
fqné designe' di Decano deb Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plá- 
Jfedé ufí mes, I  dóntar da lá' fecbá 
pe la publicación: ren la Gaceta de lá 
frésente resolución;
_ Lo quf^éoimmíeo a V B. para lu  

Conocimiento y efe Hosu Di&& guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 22 
fié Noviembre dé 1929.;— El Direc
tor general, Gelabért.
Beñores 'Ordenador dé Pagos del ésP 

té Ministerio", Jefe del Negociado 
dé 'Contabilidad, Ingeniero Jefe 
dé Obras Públicas dé lá provin
cia dé Valencia' y adjudicatáYió,

. D. Trini dad Alnióciin. vecino dé 
Teruel.  ̂ ^

Visto el resultado obtenido en lá 
Subasta de las obras de reparación 
ie  explanación y íirme, con riego 
¡superficial de betún asfáltico, en 
los kilómetros 109,500 y í|19,960

: de. la carretera de Tepuel a .Sagun- 
1 to, provincia de. Valencia,
; Esta Dirección general ha tenido 
; a bien adjudicar deii n i L i v a iri en le 
¡ él servicio al mejor, postor, don 
| .Trinided Alméclja, vecino de Teruel,
! que se compromete a ejecutarlo con 
1 sujeción al proyecto y en Jos plazos, 
i  dersignadois en el pliego de condi- 
, ciones particulares y .económicas;
' de esta contrata, por la cantidad de 
! 142.46/6 pesetas, siendo, el presu
puesto de contrata de 175.057,26 
pesetas, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la .correspondiente -- es
critura- de contrata ante el Notario 
que designe el Decano dei Colegio 
Notarial de Madrid* '.dentro del pla
zo de un mes, a contar d^ la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución?

Lo que comunico a" V. B. para su 
Pono cimiento y efectos.. Dios guar
de a Y. B. muchos.•. años. Madrid, 2-2 
de Noviembre ■ m  192:9. —  El Direc
tor’ general; Geíabarh 
Señoreé Ordenador1 de Pagos de és

te Minis tér i o, Je fe. d él Nego cia d o 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas dé ja provin” 
cia de' Yaléneáa y adjudicatario, 
D. Trinidad Almáéájá* vecino de 
Terral/

YíMo eT resultadoobtenido en la 
Subasta de las obras de adoquinar 
do en lose kilómetros 0,927 al 1,518, 
d© la carretera de /Toledo a Ciudad 
Real, provincia de Túled®,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar deímiiivamefd a 
él Servicio al mejor poStoiq dm  
Isaías Roldárr y Martín de Lucía* 
vecino de Ciudad Real, que sé com
promete; á. ejecutar lo con Sujeción 
ál prbyéetQ;y enToáplázoS designa* 
dos? en él dé condiciones
páiilculáreS y érGuíómicas dé está 
éontrátá, por 1 a cantixVad.de 155.090 
peiétás*, Mandó él pxeSupuéstdii dé 
éontrátá dé 202.328,66 pesetas, teA 
hiénda éL ádjiidtcáteé'o que otorgar 
&  cofrésgár^ié^té.. éscriturá dé 
éontratá^ánté él ^darto  quéódéMgr 
né él Decáhcn BeL Colegió Notarial^ 
dé Madrid, dentro dél plaza dé un 
íllés, á contar de la fecha dé lá" pu
blicación en la GacstX dé lá pr'éSM- 
té resolución.

Lo qué éómünicó 1 7 .  B.: para Su 
éoñocimiéhlo y éféetóS4 Dio& 'g ffi- -  
dé á Y. S. feúchos años* Madrid, 22 
de Noviembre dé 1929. —  El Direc
tor gen eral. Gé labor L 
Señores Ordenador de Pagos dé és

te Ministerio, Jefé del Negociado 
dé Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas dé tn JffoWfi? 
cia de Toledo y adjudicatario, don 
Isaías Roldán y Martín de Lucía, 
vecino de Ciudad Real.

A G U A S
Excmo. Sr.: Examinado el expe

diente instruido a instancia del A l
calde Presidente del Ayuntamiento;

de Balas (Oviedo), solicitando el 
aprovechamiento de tres litros dé- 
agua por segundo, derivados de los 
manantiales de -“Ricabo” y “ haírr', 
a mi' o s en el t-ér.mino m u ni el p a l ' do 
Ba las,. con destino al abas Loei t n i e ¡ i - 
to de la villa de Balas:

Resultando que publicada .en ai 
Boletín Oficial fecha 3:0 de- Agoste 
de 1924, la nota de peiicmn que 
previene el artículo 9.° del Itaal de- 
crelo de 5- de Septiembre de 1918 
únicamente se presentó por el 
Ay u n t a miento.pe ticio n a rio e t o r o - 
yeclo. previamente agravado por el 
Pleno, en sesión celebrada en 21 de 
Septiembre de 1924, y ia instancia 
dirigida a V. E. solicitando la tra
mitación del expediente y concesión, 
del aprovechamiento:

Resultando que abierta informa
ción pública, anunciada en el B®~ 
latín Oficial dé la provincia, eme-L que . 
se . insertaron las . tarifas: p.rap>ie&u 
las; para la explotación; se presera 
ió una oposición de la que postea 
rjíóimente desistió, el reclamante 
mediante acuerdo con la A'lcnklí? 
dé-Balas, según consta- por esririti 
en él expediente:

Resultando, que,.'coníroniado O 
proyecto - sobre el terreno, segúe 
acta levantada ál efecto, les.forma, 
la División Hidráulica del Miño fa? 
vorablemente; al otorgamiento de la 
cóncesián, proponiendo las - pims- 
’cripeiones que pueden : imponerse' 

Resultando que el Consejo pro-r 
vinciaf dé Momento informa favo- 
rabí emente Ia> correes i ón, con- las 
ccmdlciouesr impuestas; por la Divfe 
siÓTi' Hidráulica del' Miño; qu-v 
Comisión provincial de Sanidad la* 
cal apruebá él proyecto en lo rríe- 
l ente ab Ispéete) tácnico-sanitárlo., y 
que él ’ Atogádo Bel Estado propon i  
acceder a lo solicitada por el Ai/pn- 
famiento de Salas,, con las condicio
nes prescritas; por la División Hi- 
dráulica.del Miño:

Gonsíderanáo que las? ábástecL 
mientos de agua a las poblaciones 
y la concesión Bel agua: necesaria 
puedén declararse de utilidad públlr 
cát a los efectos de la éa^rapiactóñ; 
forzosa, ©oíi arreglo al - Real dccre^ 
to-ley de 7 de Enero, núm. 33

y ésta expresa petición ñgu- 
Yá éh él áfíunéio qü# sirvtó úfe báv 
sé' á Iw información pública 'de é&tér 
d provechami ent ó:

Ginsldérándó 'quéysolc s i lia pyS- 
féiifadó una fíéclanBaciÓíi, lá q^tv 
como bbñsécuéncia dé un acüérdó 
éntre él Ayuntámiénto péticiónario 
y réi Léclamanté quedó anulada; f  
tjug las tarifas proipuéstais páfíá M¥ 
éxpiotáción haíí é i do Objeto de la 
iníorifíáéiófí públtcá y no m  pré- 
séntárori ' ré^lamíaflióneá Cont ra i 
ellas: _ 1

Gonsideranda que las ligeras feo- ; 
Slificacionés propuestas por, él Iijí-í 
gen i ero encargado, ílé acuerdo con ) 
él Ingeniero Jefe de la División Hi--¡ 
dráulica del Miñó, son sub&anable|j 
;etí él feoménto dé l í  ejecución dé 
íá,s fobfáís, pués no sé Sefief|íí 
éáracterísttcál ífe la ConcéSíón, po^
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'lo que procede o torgas éáTta, desde 
ivírgoiConsiderando que las condiciones 
higiénicas del agua son buena-s, peto  se m ejoran indudablem ente estableciendo la protección perm a
nente de la tom a, la que no figura en fd proyecto:Considerando que el aporvecha- miento solicitado es de m anifiesta utilidad y necesaréo para  abastecer 
de aguas potables a la villa de Salas; la que actualm ente sólo disfru ta  de una fuente publica, existiendo fundam entos para  suponer que las aguas de dicha fuente es- í á n. e on tam in adas:Considerando que todos los informes son favorables y que no existe motivo legal que se oponga a la concesión solicitada, y que se han cumplido los trámites reglam entarios: Considerando que las servidumbres legales deben solicitarse, una vez otorgada la concesión, de la Autoridad1 correspondiente, y con arreglo a las disposiciones vigentes; las referentes a las carreterías del Estado pueden decretarse desde luego-, a condición de que el Ingeniero Jefe del servicio fije, en el momento de la construcción de la obra, las condiciones ai que debe sujetarse la servidumbre y la ejecución: * : ¡ :

Considerando qué. según él artículo 4.° del Real decreto-ley de 7 de Enero, número 33 de 19127, es de la competencia, del Ministerio de Fomento otorgar la concesión solicitada, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer se otorgue la concesión de aguas solicitada por el Ayuntamiento de Ja villa de Sala® (Oviedo-), con arreglo a las siguientes condiciou nes: . • vrr-rniq
1 / Se autoriza al Ayuntamiento ele Salas (Oviedo) piara aprovechar litro y medio de agua por segundo, derivado del manantial de “Ricabo”, y litro y medio de agua por segundo derivado del llamado “Pafn” ; ambos en término de dicho Concejo-, con destino al abastecimiento de la; villa de Salas. • j
2.a Las obras sé ejecutarán con arreglo ¡a! provecto suscrito en 30 dé Junio- de 1924 por él Ingeniero Industrial D. J. Alvarez Valdés, con las p3lescripeiones siguientes: 
a) A las arquetas de captación sé les asignará una altura entre la al- cachbfa de toma y el umbral del aliv iad lo , de superficie de 0,80 metros.bl Deberá aumentarse la capacidad le í depósito pr^yectiajdo $  la ne-*

cesaría para que, como mínimo, con-: tenga el consumo de un día.
c) Be redactará por el peticionario, y se someterá a la ¡aprobación de la División Hidráulica del Miño, el proyecto de la zona de protección de los manantiales, en evitación dé contaminaciones, quedando obligado e-l Ayuntamiento a conservar permanentemente Ja buena calidad de las mis-, 

mas.
d) Das modificaciones de que se habla en. lo-s apartados anteriores deberán ser presentadas, para su aprobación, en la División Hidráulica del Miño antes del replanteo de las obras.3.a Se declararán  de utilidad pú

blicas estas obras, pa ra  los efectos de- la  expropiación forzosa y ocupación de terrenos de dominio pú blico y carre te ras  del Estado, con todos los deberes y derechos que señalen las disposiciones vigentes.
4.a Se aprueban las ta rifas  p ro puestas para  la explotación y publicadas en el Boletín Oficial de la provincia correspondiente al 20 de Noviembre de 1924, que abr.ió la inform ación públipa sobre este aprovechamiento,;
5.a Las obras com enzarán en él plazo de tres  m eses, a con tar de la fecha de la publicación en la 

Gaceta  d e  Ma d r id  d e e s ta  concesión, y deberán quedar term inadas en el plazo de dos años, a p a r to  fie la 
m ism a fechas

7.* tSe e jecu tarán  las obras bajo  la inspección y vigilancia ae la' 
División H idráulica del Miño, debiendo el concesionario com unicarle el comienzo de las m ism as, a los efectos de la inspección, siendo de su cuenta los gastos que ésta  origm e.

Una vez term inada y previo aviso, se procederá a su reconocí tillen * id. levantando acta, en la que conste el cum plim iento de estas Condiciones, y expresam ente se consignen ios nom bres de los productores españoles que hayan sum inistrado los m ateria les empleados, sin que puedia comenzad la explotación del aprovecham iento antes de aprobarse  este acta  po r la Dirección general de Obras públicas.
7•• Queda su je ta  esta  'concesión 1  las disposiciones vigentes sobré prole^cción á la in du stria  nacional, con trato  y accidentes del trabajo  y 

SéMáa Sé la r á c te r  sociai¿ ., r

8.a Be o torga ésta  concesión ü. perpetuidad, salvo el derecho dé propiedad y sin perju icio  de te rce ro y con la obligación de e jecu ta r las obras necesarias para  conservar o restab lecer las servidum bres 
neee sa jías .9.a La A dm inistración se re se rva el derecho de tom ar g ra tu ita m ente de La concesión los volúm enes que juzgue necesario para  la) conservación de las carretera*, éni la forma que estime más eonve-: nienfe, pero sin perju d icar a las  
obra® de la m ism a.10 El concesionario co n stitu irá  
ím depósito de 100 pesetas, qué quedará como fianza a responde! del cum plim iento de estas condicio
nes y se rá  devuelto después dé ap rob ar el acta  de re^n o c im ien to .ID  Caducará esta concesión pop incum plim iento, por p arte  del con-5 cesionario, de estas condiciones, y en los 'casos previstos en las dis - posiciones vigentes, declarándose, aquélla según los trám ites señalados en la Ley y Reglam entos dé Obras públicas.

12? Las servidum bres legales podrán ser decretadas por la Autoridad correspondiente, una vez publicada esta concesión, y con) arreg lo  a las disposiciones vigentes. P o r lo que se refiere á la ocupación de las ca rre te ras  y é a m in o l vecinales, con la instalación de la) tubería, se solicitará en rel mom ento "oportuno del Jefe del Serví* dio correspondiente las condiciones á qué debe su je ta rse  la servidum é' b ré  y la ejecución dé las obras qu<f comprénda*
Y habiendo aceptada-'él cohcesió- nárlo  las p re in sertas  condiciones y remolido pólizia de 120 pesetas, según dispone la vigente ley de! Tim bre, que queda inutilizada 'en si? expedienté, de Real orden "comunicada lq  participo  á Y. E. 'para "su conocim iento, el dé los in teresa dos? él de la División H idráulica y dem ás efectos, con publicación én é l Boletín  Oficial de ésa nrovinciá. Dios 

guardé a Y- E. m uchas años. Madrid, 23 dé Noviembre dé 1929.*—W  D irector general, Gelaberí.
Señor 'Gobernador 'civil dé Oviedo. *


